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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S,, M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias,.y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que por motivos de su 

quebrantada salud Me ha presentado D. Juan Valero de 
Tornos del cargo de individuo de la Junta de reforma pe
nitenciaria ó institución de*patronatos en beneficio de los 
penados cumplidos y de los niños abandonados; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Madrid á quince de Octubre de mil ocho
cientos setenta y nueve. ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, 

fframeásc® O lívela.

Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en nombrar individuo de la Junta de reforma 
penitenciaria é institución de patronatos en beneficio de 
los penados cumplidos y de los niños abandonados, creada 
por mi decreto de 31 de Enero de 1877, á D. Cárlos María 
Perier, Senador del Reino, en quien concurren las cir
cunstancias del art. 4° del citado decreto.

Dado en Madrid á quince de Octubre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
Francisco Silvela.

CIRCULARES.
Las desventuras que hoy afligen á los infortunados po

bladores de las vegas de Murcia, Lorca, Orihuela y Alme
ría han herido el corazón de todos los españoles, provo
cando, con justificado motivo, uno de esos movimientos 
que conmueven un instante el país entero, expresión viva 
de la existencia y vigor del sentimiento de la Patria.

No necesita el Gobierno excitar esos levantados afectos: 
la sola relación de tan duras pruebas como las que la Pro
videncia impone á aquellos laboriosos habitantes, cuyos 
campos, tras largos años de angustiosas sequías, se ven 
inundados por torrentes que dejan tras sí las ruinas de 
los hogares para sepulcros de las víctimas sorprendidas á 
su paso, arrebatan los frutos penosamente obtenidos de 
un suelo exhausto y sediento, basta para que la com
pasión y el interés sean universales; pero no cumpliría el 
Gobierno su misión propia si no facilitara con sus medios 
peculiares formulas de expresión para ese sentimiento pú
blico, procedimientos para hacer más efectivas y útiles 
sus múltiples manifestaciones; y sin perjuicio de los des
arrollos que vaya adquiriendo en lo sucesivo, y de los 
que recíba de la poderosa y benéfica iniciativa individual, 
he creído conveniente excitar desde luego el celo y acti
vidad de V. S. para que promueva en la provincia de su 
mando una suscricion municipal en la que cada Ayun

tamiento deposite una ofrenda al infortunio de sus herma
nos, proporcionada á sus recurssos naturales.

Al sentimiento municipal corresponden los primeros 
y quizá los más sublimes heroísmos de toda nuestra his
toria: no bastaron á quebrantar su energía, ni las desgra
cias, ni las opresiones de propios y de extraños, y siempre 
la vida municipal ha sido en España un principio fecundo 
y salvador en los conflictos y empeños que Dios en sus 
inescrutables designios envia sobre la Patria.

Hoy ha extremado el Cielo sus rigores en algunos 
Ayuntamientos que en breves dias consumirán sus recur
sos propios y los auxilios que la generosidad de sus conve
cinos prodiga álos más necesitados. En esta tribulación los 
demás Municipios, siquiera su situación económica sea 
estrecha, acudirán presurosos en su favor; y aunque en el 
conjunto no contribuya cada uno con más de £5 pesetas, 
todavía se puede reunir con los 9.314 Ayuntamientos de 
la Península é islas adyacentes una cantidad de importan
cia por su valor material, é inapreciable por el valor mo
ral que representará la unión de todas esas vidas colectivas 
que, no solo dan su óbolo, sino que ponen su pensamiento 
y su buena voluntad en la desgracia y en el dolor de sus 
hermanos.

Encargo, pues, á V. S.:
1.° Que invite á todos los Alcaldes de esa provincia 

para que, reuniendo inmediatamente en sesión extraordi
naria á los Ayuntamientos, deliberen y acuerden lo que 
tengan por conveniente acerca del donativo que el estado 
de sus recursos y las inspiraciones de su patriotismo les 
aconsejen para socorrer las necesidades de los que han su
frido por las inundaciones de los dias 14 y 15 del actual.

Que el donativo acordado en esa forma les será de 
abono en las cuentas municipales respectivas.

3.® Que las sumas se depositen en la capital de la pro
vincia, en la sucursal del Banco de España ó de la Caja ge
neral de Depósitos, á disposición de la Junta de Socorros 
que se constituirá en breve, la cual distribuirá el importe 
de la suscricion entre ios vecinos de los diferentes Munici
pios que han sufrido por causa de las inundaciones, en la 
forma y de la manera que estime más conveniente.

4.® Que las suscriciones se pub licarán  en los Boletines 
oficiales de cada provincia  y  en la Ga c eta  d e  M ad rid , y la 
d istribución  de los fondos se publicará tam bién  en la G a
c e t a .

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos expresa
dos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 17 de Octu-, 
bre de 1879.

SiLYELA.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

Algunas Diputaciones provinciales , celosas de su buen 
nom bre, obedientes á la ley y atentas siempre á cuanto 
exige el bien de sus administrados , han cumplido escru
pulosamente sus deberes rindiendo con oportunidad las 
cuentas de la recaudación é inversión de sus fondos cor
respondientes á los años económicos de 1875 á 1878.

Otras, que por desgracia no han desplegado la misma 
actividad, ó que no han tenido energía bastante para vencer 
los obstáculos que se les presentaban, muchos de ellos pro
cedentes de anteriores administraciones, no han prestado 
aun aquel importante servicio con relación á alguno de los 
expresados años, y es absolutamente necesario que todas 
las corporaciones provinciales consagren preferentemente 
su atención á un asunto de tan vital interés para los pue
blos.

Desde el momento en que la disposición 10, art. %.° de la 
ley de 16 de Diciembre de 1876, restableció la ley*y el re
glamento de Presupuestos y Contabilidad de $0 de Setiem
bre de 1865 en cuanto fueren aplicables sus prescripcio
nes al sistema de impuestos vigente, todas las cuentas

provinciales han debido ser remitidas á este Ministerio en 
el tiempo y forma prevenidos para su trasmisión al Tri
bunal de las del Reino.

La aplicación de este precepto legal, que fue promul
gado ántes de terminarse el período de ampliación relativo 
al ejercicio de 1875-76, y cuando no era posible que su li
quidación estuviese cerrada, alcanza, como es consiguiente, 
á las cuentas del mismo año económico.

Así lo ha declarado el referido Tribunal en providencia 
de 15 de Abril de 1878, circulada por la Dirección general 
de Administración local á los Gobernadores de las provin
cias con fecha 13 de Junio del propio año, y así lo han 
comprendido también muchas Diputaciones que han cum
plido con la mayor puntualidad lo que se les ordenaba, 
remitiendo á este departamento las cuentas del mencio
nado ejercicio.

Igual procedimiento está mandado observar acerca de 
las que corresponden á los años económicos en que rigió 
íntegramente la ley orgánica provincial de 80 de Agosto 
de 1870, exceptuándose las que hubieren sido censuradas 
y aprobadas definitivamente por las Diputaciones ántes de 
ponerse en vigor la expresada reforma de 10 do Diciembre 
de 1876.

Siendo, pues, indispensable que la contabilidad provin
cial se sujete hasta en sus menores detalles á lo que la ley 
tiene estatuido, y no pudiendo tolerarse eri esta materia 
ni 3a trasgresion más leve, que siempre redundaría en 
desprestigio de la Administración pública;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer lo si
guiente:

í .* Que excite V. S. el celo de la Diputación de esa pro
vincia para que, al verificar su reunión ordinaria en el p ri
mer dia útil del próximo mes de Noviembre, adóptelos 
acuerdos necesarios á fin de remitir inmediatamente á este 
Ministerio las cuentas de fondos provinciales que aun no 
hubiere enviado, relativas á alguno de los tres años econó
micos de 1875 á 1878, con el fin de que sean trasmitidas 
sin demora al Tribunal de Cuentas del Reino.

8.° Que igual procedimiento se observe con las que 
correspondan á los ejercicios en que estuvo íntegramente 
en vigor la ley provincial de %0 de Agosto de 1870, siem
pre que no hubieren sido ultimadas por la misma Diputa
ción ántes de promulgarse la ley de reforma de 16 de Di
ciembre de 1876.

3.° Que remita Y. S. á este Ministerio ántes del 30 de 
Noviembre del presente año una certificación expedida 
por esa corporación provincial en que se acredite cuáles 
sean las cuentas aprobadas definitivamente por la misma 
con arreglo al art. 86 de la ley de 1870, citando la fecha 
en que hubieren sido ultimadas.

Y 4 0 Que procure V. S. por cuantos medios están al 
alcance de su Autoridad el exacto cumplimiento de las dis
posiciones vigentes sobro rendición de cuentos provincia
les, sin tolerar en tan importante esunto ni la más leve 
omisión.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, el 
de esa Diputación provincial y efectos consiguiente:. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 17 de Octubre 
de 1879.

S1LVELA.
Sr. Gobernador de la provincia de....

RE ALE 3 ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 

de alzada interpuesto por algunos vecinos del pueblo de 
Yillavelasco y otros de su Municipio contra el acuerdo de 
esa Diputación provincial trasladando á YiHazanzo la ca
pitalidad que lleva aquel, la Sección de Gobernación del 
expresado alto Cuerpo ha emitido en el asunto el siguiente 
dictámen:
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«Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento á la Real orden 
de 23 de Agosto anterior ha examinado la Sección el re 
curso promovido por varios vecinos del término m unicipal 
de Yihavelasco contra el acuerdo en que la Diputación 
provincial de León resolvió que se trasladase al pueblo de 
Villazanzo la capital del mismo término.

A íin de evitar equivocaciones que pudieran afectar á la 
resolución que ha j a  de recaer, conviene advertir que en los 
dccenii.utos que con el recurso se han elevado á V. E., y 
especial mente en las actas de las sesiones celebradas por la 
Diputación provincial en 6 de Febrero y o de Abril de este 
año , se ve claramente que fué la misma corporación pro- 
vinelaí ¿a que dictó el acuerdo de que se trata, aunque el 
informe de 23 de Junio siguiente se emitiera por esta en 
unión con los Diputados residentes en la capital.

Esto motado, resulta lo que con la brevedad posible ex
pondrá la Sección.

V a r ia  Concejales y los Presidentes de las Juntas ad
m inistrativas de Rencdo, Castrillo, Velilla, Carbajal, Villa- 
zarizo, Mozos y Valdescepa, pueblos que con los de Villa
diego y Villavelasco forman el M unicipio, solicitaron la 
traslación de la capital á Villazanzo, alegando que por no 
estar Villavelasco situado en punto céntrico y por otras 
causas se ocasionaban perjuicios considerables á aquellos 
habitantes.

En su virtud se mandó instru ir expediente; y reunidos 
los vecinos de cada pueblo en particular, resultó, según las 
actas examinadas por la S r n i  mi, que de los que concur
rieron A V (fio‘cid  cjíuii illic 1 Ja l"n mis ion provincial) vo
taron por la \ a Huir'síinmt do la Cdkvu ilí distrito y 90 por su 
conti nuaeiim ti i V111» « i ■ I.i si111 s , sin #] iir p ara es 11 mar este re
sulta d o se h a ) a tu i n a s 1 ui e i» r uu 1i 1 a e 1 p upe 1 quo obra á los 
folios o l  vuelto y 33, porque ni consta su procedencia., ni 
está autorizado por lumia alguna, ni puede corresponder á 
un pueblo del distrito qim sólo contiene los nueve cuyas 
actas se acompañan, como se ve en el certificado del folio 9 
vuelto y el Nomenclátor oficial.

A su vez el Ayuntamiento, en sesión cuya acta no fi
gura entro ios documentes adjuntos, acordó de conformidad 
con la m ayoría del vecindario; pero como se notase que en 
este acuerdo hubo empate, que decidió el Presidente, sin 
que se repitiera la votación como determina el art. IOS de 
la ley municipal, mandó la Diputación provincial que se 
llenara esta formal i ciad y se unieran los informes de los 
A yuntam ientos limítrofes á Villavelasco.

En consecuencia, acordó este en 5 de Marzo último por 
cinco udus ce otra tres que se 11 uvate su capital á V illa- 
zauzu,  i m di da á que se habían opuesto el Alcalde, el S in 
dico y u i1 s 13 guio res en una exposición dirigida á su nom 
bre á Ja Lb'putíciun, manifestando que no existí a n los per
juicios qiie se supunian causados per la forma que tenia el 
Municipio, ni eran d ilíciFs Jas comunicaciones de los pue
blos culi la cabina del mismo, que al decir di los expolíen
les re i'II 1 circuiistriiniias que no tim o Villazanzo, por Jo 
cual arpirll o lo , Inlml j y el servicio en general perderían 
con la VlU'mi ooi intentada,

No se unieron al expediente los i n formes iic los A y u n 
t am ien t o s  limílrü Ps al de Vi  11 a vi1 la seso po rque,  aunque,  se 
recia m a r  un, no se habí  a n recibí do; con cuyo motivo la Co 
misi ón  de gobierno y administración tic la Diputación pro
vincial propuso á esta  que se pidieran do nu evo ,  fundán
dose cu In Real orden de 20 ule Febre ro de 1870; ma s  uno 
f í e los  individúen ch aquella Comisión,  entendiendo que  
«l idia Fruí  orden no coa aplicable al caso, y que había «Ja
tos  siifí> i nti> p i r a  rí finlvcí ,  piiijiuso que n auc. diese á la 
instancia; y así Jo acordó la Diputación p r o v i n c i a l

En  d    elevado a V E, se hace re fer enc ia  al pre
sentado á la niputiciun provincial, y se sostiene que Vi- 
llavela cu pur  sit í iuportaiiuía y pur eus vías  de com uni
cación i s  el pueblo más  cént r i co «Id término, y que no es 
serio hnblur de pinito extremo un tan cor to n id i o  cuando 
el l imar nim, njuiríadu de Ja capital dista legue y medí¡l La 
p r e t i i n m n ,  ibi n Jio n  c u í n  ntrs ,  no es rn irVri, y ja  ím d a -
estirm da i n 181'ó por Ja Ideal orulu rj c i i jo  i r a 1 ! ufo   .
paiicii ,  1 Jiamsin Giriilu «1¡ rq»*ji s c ansa  rjm íu mím je 
u n a  rlíMMideiori contra ría, A su modu de vi r, la Diputación 
províuiuíal l ícnu 1 u aciir-nln nrnj ni a m p u t e n  ñ u  purqnj las 
leyes nc J 1 jJiiiyeu la íhci i ldf] il'c candi  ai* las capitales 
de Ira A ; u  ^ i!«iu u iu i ,  y deduc ir la  por  aua ln^ ía  de! ¿n1- 
frcnl i 1 '  1 m1 y i itimieimíiI ji a jifii ri> n n n i í i j  y ¿v ituífi : 
á u&ta ] i jpo i1 Ju i cf ienlan que el V nan-ju de ¡fotado inri- 
ní í es tu  la conven ir nci a  de que su pusáma le  u n a  k y  nov\c a  
de Ja matr  * ia; y corno nada  gp di jo subre cha  al  r e f o r m a r  
la  de Acorto or I í Tu, deducán q j e  no e fjifou r  usurad r á 
las  Di [uif aciones u n a  facul tad que non venía  rctr rjer al Jhj -  
de r  E j re i i t ívn,  y quo le eorifVm el ar t .  403 ele! r eg l amen t o  
de 10 de S tif mhre dr 18b]  que Miomifíi cu u g o r .

Por ú. timo, cu [i en ríe que, no habiéndote'nfon á Jos 
Ayuntare i ' b s limítrui s, son nulos el expediento y el j 
acuerdo á  que dio Jugar .  j

La Comisión provinc ia ] ,  en un ión con les D ipu tados  ¡ 
r es iden tes  en la capi ta l  y el Gobernador ,  en sus  re spect ivos

informes sostienen la legalidad y la conveniencia de la 
medida adoptada.

Respecto de esta conveniencia no puede dar su parecer 
la Sección, porque ni merecen crédito ni dan idea del te r
reno los llamados croquis que obran á los folios 11 vuelto 
y 14, ni existen más datos que las aserciones de ám bas 
partes. Observará únicamente: primero, que distando Re- 
nedo de Villavelasco 11 kilómetros y 100 m etros, según el 
Nomenclátor oficial, no es exacto que el pueblo más apar
tado de la capital se halle á legua y media de olla; y se
gundo, que la Real orden invocada por los que acuden 
á V. E. desestimó la instancia anterior, con la cláusula de 
por ahora, y reconociendo que Villazanzo estaba en punto 
céntrico.

De todos modos, los mejores jueces sobre el particular 
son los interesados, y es patente la voluntad de la m ayoría 
de estos, voluntad que decide legalmente la cuestión.

Rasando á otro punto, es cierto que el Consejo, echando 
de ménos en la ley municipal las reglas que se habían de 
observar para la traslación de las capitales de los M unici
pios, ha manifestado la conveniencia de que el legislador 
llenara este vacío; pero también lo es que el mismo Cuerpo, 
y el Gobierno de conformidad con él, han creído que entre 
tanto, y conforme con el espíritu de las disposiciones v i
gentes, podían y aun debían las Diputaciones provinciales 
resolver los casos de esta naturaleza que se presentaran, 
corno resuelven los de segregación y agregación de parte 
de los términos, y aun los de supresión de A yuntam ientos, 
harto más im portante y de más graves consecuencias que 
los de simple variación de las cabezas de estos. La Comi
sión provincial en su informe cita algunas de las Reales 
órdenes expedidas sobre la materia, y la Sección se lim i
tará  á recordar la que recayó en 22 de Enero de 1875 so
bre la traslación de la cabeza del Municipio de Esearpizo, 
ya porque este correspondía á la provincia de León, ya 
porque en el informe que la motivó se trató Ampliamente 
de esta clase de asuntos, y ya porque en él se hacia refe
rencia á otras resoluciones superiores.

No es esta ocasión de averiguar por qué cuando se re 
formó la ley m unicipal no se tuvo presente ia indicación 
del Consejo; pero sí se debe consignar que ni el art. 105 ni 
los demás del reglamento de 16 de Setiembre de 1845 están 
vigentes desde que las leyes con posterioridad promulga
das derogaron todas las disposiciones anteriores relativas 
al régimen municipal.

Ha dicho varias veces el Consejo, mucho ántes de que 
se publicara la Real órduir de 25 do Febrero de 1875, que 
en expedientes como el ac tual se debiau observar las re 
glas establecidas para la alteración y supresión de térm i
nos, aludiendo á las establecidas en la ley; y ahora d irá la • 
lección que no considera que les sea aplicable dicha Real 
orden en cuanto exige que para la segregación y agrega
ción de términos ¿o oiga á los Ayuntamientos limítrofes, 
porque la variación de la cabeza de un distrito no afecta á 
sus relaciones con los inmediatos. No hay aquí, pues, el 
vicio de nulidad que suponen los exponentos.

Ahora bien: siendo por jurisprudencia constante ejecu
tivos los acuerdos de las Diputaciones provinciales respec
to de la variación de las capitales de A yuntam iento cuan
do se dictan de conformidad con el de la m ayoría del 
Ayuntam iento del término, y con el de la m ayoría de todos 
sus vecinos; y resultando que 262 del Municipio de Villa- 
vulasuü, qur cuenta 391 según el Ayuntamiento, y 375 se
gún Ja Comisión, optaron por que se colocara su capitulen 
Villazanzo; y que el A jun tam ien to  y la Diputación pro
vincial turnaran d  misino acuerdo respectivamente por 
cinco votos contra tres y nueve contra ocho;

La Sección opina que procede desestimar el recurso.»*
Y conformándose fcJ. IL  el I t o  D. G.) con el prein

serto ti i está me ii, so ha servido resolver como en el mismo 
se propone, devolviéndose á V. S. el expediente original á 
lo s 1 1l elus cj u o e u ir  t h p oiidan.

De Real urden Jo fJigu a V. 8, para su conocimiento y 
dunas di ctu-j. Lhus guaidu d V. 8. muchos i nos. Madrid 8 
de Octubre de 1879.

SIL VELA.
Sr. Gfjütinaüur de la provincia de León.

La Secció n  d e  Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitid i «1 u^tuenfo iJictémiu;

* Exujim. bu; GuJíoeíJÍíhi líamela á Doña Petra Alvarez 
pui a rccuijsií'üír, desviándola L* su prim itiva situación, una 
cusa en »d lugar de INiL tro, A y i r n í am i3 u t j  de Ofoirus, Co- 
iiifu; y eumiíiizbfJa las obras, acudieron al Alcaide varios 
vecinos expon minio que so interrumpía un camino públi
co, á la víz que su ouífl riba en terreno abierto destinado á 
recreo y eapi viinícutu Reí vecindario; pur lo cual suplica
ron que se su jp> n di eran Jas obras y se diera cuenta de la 
reclamación ai Ayuntamiento. Este acordó trasladarse al 
sitio «1c las obras; } un vista da que no estorbaban al pú
blico y guurdubrn ¡huí condiciones impuestas por el Direc
tor do carreteras provinciales y vecinales, y considerando

además que Doña Petra Alvarez exhibió en el acto los tí
tulos de propiedad del terreno debidamente registrados, 
desestimó la reclamación interpuesta, reservando á los in 
teresados el derecho de que se creyeran asistidos para que 
lo ventilasen donde y como vieren convenirles.

Notificado el acuerdo álos reclamantes, pidieron la sus
pensión é interpusieron recurso de alzada ante el Gober
nador de la provincia, reproduciendo los fundamentos de 
sus anteriores escritos respecto de que el terreno se desti
naba á solaz del vecindario, y las obras interrum pían el 
uso de una servidum bre pública, sobre lo que después se 
ofreció una información testifical.

I I  Alcalde no accedió á la suspensión de las obras, por
que recayendo el acuerdo del Ayuntam iento sobre m ateria 
de su exclusiva competencia, era inmediatamente ejecu
tivo con arreglo á la ley, y dió á la alzada el curso que cor
respondía.

El Gobernador mandó suspender las obras, sin perjui
cio del resultado del recurso interpuesto; y oída la Comi
sión provincial, resolvió, de conformidad con su dictámen, 
alzar la suspensión y desestimar la reclamación, con re 
serva de su derecho á los reclamantes para que, si viesen 
convenirles, lo ejercitasen en juicio ordinario ante los T ri
bunales de justicia.

Fundó su resolución en que el A yuntam iento, al conce
der la'licencia solicitada por Doña Petra Alvarez, obró en 
m ateria de su exclusiva competencia: en que los recla
mantes no habían justificado la posesión comunal que in
vocaban: en que de la documentación exhibida no se de
ducía la existencia de las servidumbres que se reclamaban, 
y que por lo tanto no era posible determ inar el estado po
sesorio que se alegaba; el cual, por otra parte, no le reco
nocía ni el Ayuntamiento, ni sus acuerdos, rñ el Alcalde en 
su informe: en que habiéndose ajustado Doña Petra Alva
rez en la ejecución de las obras á las disposiciones legales 
y á las condiciones impuestas por el Ayuntam iento, de 
acuerdo con el Director de caminos, quedaba reducida la 
cuestión á determinar si la propiedad que se reconoce á di
cha Doña Petra en la ñoca era ó no absoluta: en que esta 
clase de cuestiones, que envuelven ia existencia de dere
chos reales, son de la competencia de los Tribunales: en 
que reconocido el terreno, no resultaba justificado el per
juicio que se alegaba por los reclamantes; y por fin, que el 
Ayuntamiento no había infringido la ley ni traspasado el 
límite de sus atribuciones, únicos casos en que procederia 
la reforma de su acuerdo.

Contra esta providencia interpuso recurso de alzada 
Doña Dolores Santa Marina, y en su v irtud  ha sido rem i
tido el expediente de Real orden á informe de la Sección.

La inspección ocular llevada á efecto, de la que ha re
sultado que con las obras de construcción de la casa de 
Doña Petra Alvarez no se causan perjuicios al vecindario, 
hace innecesaria la práctica de la información testifical 
ofrecida, que como medio de prueba ocupa en las leyes 
que los regulan el último lugar, y no merece por tanto 
más fuerza probatoria que aquella.

Sentado este precedente, y admitido en consecuencia 
que no sufren perjuicio los intereses comunales, preciso es 
reconocer que el Ayuntam iento obró en asunto de su ex
clusiva competencia al conceder á Doña Petra Alvarez la 
licencia que solicitó; y no resultando en su acuerdo in
fringida ninguna ley, entiende la Sección que está ajustada 
á derecho la providencia apelada, y opina en consecuencia 
que se debe desestimar el recurso.»

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y  
fmes consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 8 de Octubre de 1879.

SILVELA.

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

En el expediente instruido por D. José Joaquín de la 
Torre en solicitud de aprovechar unas aguas minero-me
dicinales que nacen en la márgen derecha del rio Guada- 
zaon, término municipal de Monteagudo, de esa provincia: 

Vistos el plano del establecimiento, la descripción del 
análisis de las aguas, la Memoria médico-hidrológica y la 
certificación del Subdelegado del distrito, en la cual se 
afirma que las indicadas aguas se han aplicado con buen 
resultado en el tratam iento de ciertas enfermedades: 

Vistos la G a c e t a  y el Boletín oficial en que se publi
caron los anuncios correspondientes á que se contrae el 
párrafo sexto del art. 6.° del reglamento de baños y aguas 
rninero-medicinales do 42 de Mayo de 4874:

Vistos los dictámenes de la Junta provincial de Sani
dad, de la Diputación y del Gobernador, en un todo con
formes con el emitido por el Real Cónsejo de Sanidad:

Y considerando que se han llenado por completo cuan
tos requisitos previene, en su cap. 2.° el citado reglamento 
de baños;
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S. M. el Rey (Q. D. G.) h a  tenido á bien declarar como 
de u tilid ad  pública las aguas m inero-m edicinales conocidas 
con el nom bre de Fuentc-R odrida, p róx im as á la aldea oe 
Yémeda, térm ino  de M ontesgudo, en esa provincia, y a u to 
riza r á D. José Joaquín  de la Torre para a b rir  al público 
su  establecimiento de baños, señalando como tem perada 
oficial desde el ib  de Jun io  al do de Setiem bre.

De R eal orden lo com unico á Y. S. para  su conoci
m iento, el del p ropietario  y publicación en el Boletín  ofi
cial de la provincia. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
M adrid 16 de O ctubre de 1879.

SIRVELA.

Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

MINISTERIO DE FOMENTO

R EA L DECRETO.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
M anuel M aría G ortázar y M isnive,

Vengo erf nom brarle  Com isario de A gricu ltu ra , In d u s
tr ia  y Com ercio de la p rov incia de V izcaya en la vacan te  
que resu lta  por fallecim iento de D. Pablo  R am ón de 
A urrecoechea.

Dado en Palacio á diez y siete de O ctubre de m il ocho
cientos se ten ta  y  nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fom ento,

C. Francisco €|iaeijpo cíe M a ie .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REA L DECRETO.

E n  v ir tu d  de la au torización que o torga á m i Gobierno 
el art. 89 de la C onstitución de la M onarquía; y á p ro 
puesta del M inistro de U ltram ar, de acuerdo con el Con
sejo de M inistros,

Vengo en decretar que la ley de 8 de E nero  de 1877 
sobre represión del bandolerism o se aplique y observe 
desde su publicación en la isla de Cuba, m odificados sus 
preceptos en la form a sigu ien te :

A rtícu lo  1.° Tan luego com o se verifique el secues
tro  de un a  ó m ás personas en cua lqu ie ra  de las seis p ro 
v incias de la isla, se ap licará  en ella y  en las lim ítrofes 
que se consideren en caso análogo la penalidad y el 
procedim iento que son objeto de esta ley, p rév ia  d e c la ra 
ción del Gobernador general, de acuerdo con la  Ju n ta  de 
A utoridades y dando cuenta á m i Gobierno.

A rí. 2.° Los que prom uevan ó ejecu ten  un  secuestro , y  
los que concurran  á la com isión del delito  con actos sin  
los cuales no hub iera  podido realizarse, serán  castigados 
con pena de cadena perpé tua á m uerte.

La aplicación de las penas se a ju s ta rá  en u n  todo á lo 
dispuesto en el cap. 4 o del tí i  3.°, y capítulos 3.° y 4 o del 
Código penal de ias A ntillas, considerando como c irc u n s
tan c ia  ag ravan te  la de haber sido detenido el agrav iado  
bajo rescate y por m ás de un  día.

A rt. 3.° El conocim iento de estos delitos corresponderá 
exclusivam ente á un Consejo de g uerra  perm anente, que 
se co n stitu irá  llegado el caso en cada provincia. E l Con
sejo con tinuará  la causa h as ta  su te rm inación , no obstan te  
la ausencia y rebeldía de los reos, sin  perju ic io  de oírles 
siem pre que se presenten ó fueren habidos.

A rt. 4 o Toda persona se considerará investida  de A u 
toridad  pública p a ra  proceder á la cap tu ra  de los reos á 
quienes por el Consejo de g uerra  se hubiere im puesto  la 
ú ltim a  pena, em pleando al efecto m edios p rudentes y r a 
cionales.

A rt. 5.° E l Consejo de guerra  podrá au to riza r  las re
com pensas en m etálico  que las corporaciones ó p a rtic u la 
res olrezcan p ara  la c a p tu ra  de los reos de secuestro con
denados á la ú ltim a  pona.

A rt. 6.° Se au to riza  al G obernador general pa ra  que, 
oyendo el parecer de u n a  Ju n ta  com puesta en cada p ro 
vincia del Gobernador de la  m ism a, P residen te; Com an
dante general, Juez Decano d e .p rim era  in stanc ia , Jefe de 
la G uardia civ il y dos D iputados provinciales, pueda fijar 
durante un  año el dom icilio de los vagos y gentes de m al 
v iv ir, entendiéndose por tales los com prendidos en el p á r
rafo v igésim oquinto del a r t. 10 del Código penal citado.

A rt. 7,° El Gobierno dará  cuen ta  á  las Cortes del p re
sente decreto.

Dado en Palacio á diez y siete de O ctubre de m il ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Salvados* de AlSmeete.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  ÓRDENES.
Excm o. Sr.: Pasado á inform e del Consejo de E stado  

en pleno el expediente in stru ido  por el A yuntam iento  de 
M ontalvan, prov incia  de T eruel, sobre rebaja de su cupo 
de consum os, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los té r 
m inos s ig u ie n te s :

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 5 de Julio ú ltim o, ex
pedida por el M inisterio del digno cargo de Y. E., se rem i
tió á inform e de este Consejo el expediente prom ovido por 
el A yun tam ien to  de M ontalvan, prov incia de T eruel, so li
citando reba ja en su encabezam iento de consumos.

De los antecedentes resu lta  que el expresado A y u n ta 
m iento solicitó la ind icada reba ja fundándose en que o tros 
pueblos de análogas ó m ejores condiciones satisfacen un 
cupo inferior.

In stru id o  el expediente, la D irección general en su in 
form e de $8 de Jun io  próxim o pasado propuso se desesti
m ara  la  pretensión del A yuntam iento  reclam ante.

Considerando que el pueblo de M ontalvan no se funda 
en que haya d ism inuido el núm ero  de sus hab itan tes ni en 
n in g u n a  o tra  c ircu n stan c ia  ex trao rd in aria  que sea digna 
de tenerse en c u e n ta , con arreglo á lo que la instrucción  
p rev ien e ,p ara  acceder á la baja- p re ten d id a ; y como por 
o tra  parte  el cupo que sa tisface , no solam ente no es exce
sivo, sino que es inferio r al que debiera satisfacer, el Con
sejo, consecuente con el c riterio  establecido en análogos y 
anteriores expedientes, y de conform idad con lo inform ado 
por el centro d irec tivo , opina que no procede o torgar a l 
expresado A yun tam ien to  rebaja alguna en su encabeza
m iento  de consumos.»

Y conform ándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p re in 
serto  inform e, se ha  servido resolver como en el m ism o se 
propone.

De Real orden lo com unico á Y. E. para su  conoci
m iento  y dem ás efectos. Dios guarde á  Y. E. m uchos años. 
M adrid 29 de Setiem bre de 1879.

OROVIO.
Sr. D irector general de Im puestos.

Excm o. Sr.: Pasado á in form e del Consejo de Estado 
en pleno el expediente in stru id o  por el A yuntam iento  de 
A ldeate jada, p rov incia  de S alam anca, sobre rebaja de su 
cupo de consum os, dicho alto  Cuerpo lo ha  evacuado en 
los té rm inos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 1.° de Ju lio  ú ltim o , 
expedida por el M inisterio del digno cargo de V. E., se r e 
m itió  á in form e de este Consejo el expediente prom ovido 
por el A yuntam iento  de A ldeatejada, p rov incia de S ala
m anca, solicitando reba ja en su encabezam iento de con
sumos.

De los antecedentes resu lta  que el A yuntam iento  soli
citó  la rebaja fundándose principalm ente en que otros 
pueblos de análogas condiciones en la p rovincia sa tisfa
cen un  cupo inferior, y en que la m ayor parte  del vecin
dario se com pone de jornaleros.

Instru ido  el oportuno  expediente, la D irección general 
propuso se desestim ase la reclam ación del A yuntam iento  
m encionado.

Considerando que el pueblo de A ldeatejada no se fu n 
da en que h ay a  d ism inuido  el núm ero  de sus habitan tes 
n i en n inguna  o tra  c ircunstanc ia  ex trao rd in aria  que, con 
arreglo á  lo que la instrucción  previene, merezca tenerse 
en cuenta p ara  acceder á su  petición; teniendo en cuenta 
adem ás que sólo d ista  aquel cinco kilóm etros de 1a. capital 
de la p ro v in c ia , c ircu n stan c ia  que puede favorecer el con
sum o; que cubre con exceso su cupo en los conciertos y 
arriéndos, y  con presencia de lo inform ado por el centre 
directivo, el Consejo opina que no procede o torgar á A l
dea te jada la reba ja  que solicita.»

Y conform ándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p re in 
serto  inform e, se ha servido resolver como en el m ism o 
se propone.

De R eal orden lo com unico á Y. E. para  su conocí 
m iento  y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. m u 
chos años. M adrid £9 de Setiem bre de 1879.

OROVIO.
Sr. D irector general de Im puestos.

Excm o. Sr.: Pasado á inform e del Consejo de Estado er 
pleno el expediente in stru id o  por el A yun tam ien to  de AL 
geciras, p rov incia de Cádiz, sobre rebaja de<su cupo de con
sum os, dicho alto  Cuerpo lo ha  evacuado en los término* 
siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 2 de Julio  últim o, ex
pedida por el M inisterio del digno cargo de Y. E ., se re m i
tió á inform e de este Consejo el expediente prom ovido por 
el A yuntam iento  de A lgeciras, p rov incia  de Cádiz, so lici
tando rebaja en su encabezam iento de consumos.

De los antecedente resulta que ei expresado Ayunta

m iento solicitó la ind icada rebaja fundándose en el des
censo sufrido en la población.

Instru ido  e-1 oportuno expediento, se comprobó que A l
geciras tenia en 1860 18.216 hab itan tes, y según el últim o 
recuento 12.465.

La Dirección general en. su. inform e de 28 de Jun io  a n 
terior propuso se desestim ara la baja pretendida on a te n 
ción á que, aunque ei pueblo reclam ante ha sufrido des
censo en su población, no satisface un  cupo excesivo, sino 
el que legal incide le corresponde.

La dism inución que Algeciras ha  experim entado  en el 
núm ero de sus hab itan tes desdo 1860 no excede do la te r
cera parte que previene el a rt. 44 de la ley de presupuestos 
de 1877-78; por esta razón, y considerando adem ás que 
aunque con el descenso sufrido  no satisface un  cupo exce
sivo, sino el que con arreglo á la  c ircu lar de 20 de Agosto 
de 1878 le corresponde, las favorables co* Adiciones de la lo 
calidad y el que el A yuntam iento  no u tiliza l s recargos 
legales y los derechos que señala la tarifa , con lo que c u 
b rirla  con m ucho desahogo su encabezam iento, el Consejo, 
de acuerdo con lo inform ado por el contro d irec tivo , opina 
que no procede otorgar al expresado A yunísm m u-o  reba ja  
alguna en su encabezamiento de consumos.»

Y conform ándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto  inform e, se h a  servido resolver como en el m ism o 
se propone.

De Real orden lo digo á  V. E. para  su conocí m iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á  Y. E. m uchos años. 
M adrid 29 de Setiem bre de 1879.

OROVIO.

Sr. D irector general de Im puestos.

CONSEJO DE ESTADO.

R EA L DECRETO.
DON ALFONSO X II, por la  g rac ia  de Dios R ey consti

tucional de España.
A todos los que las presentes v ieren  y co íandieren , y á 

quienes toca su observancia y cum plim ien to , sabed: que 
he venido en .decretar lo s igu ien te :

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
ú n ica  in stanc ia  entre p a rte s , de la una, como dem andante, 
el L icenciado D. Juan  de Dios Llera, á nombro de D. F ra n 
cisco de P au la  N ovel, apoderado y V icepresidente do la 
Sociedad lírico -d ram ática  Las Delicias, de G ranada, y de 
la otra, como dem andada,la  A dm inistración general, rep re 
sen tada por m i F isca l, sobre revocación do i a Real orden 
expedida por el M inisterio de H acienda en 3 de Marzo 
de 1877, re la tiv a  á la reversión al Estado do! local de la 
ex-iglesia de la T rinidad de aquella capital.

"Visto:
Y isto el expediento gubernativo , del cual resulta:
Que habiendo solicitado del M inisterio de H acienda 

la Sociedad lír ico 'd ram ática  denom inada Las D elicias, de 
la ciudad de Granada, que se le cediera la iglesia y dos n a 
ves del edificio del ex-convento  de tr in ita r io s  de aquella 
capital con destino á la. m ism a Sociedad y al m Lab;aci
m iento de clases g ra tu itas  de instrucción  p r i m ar i a  y de 
m ú sica , se instruyó  ei oportuno expediento, y se dictó la 
orden de 28 de Julio  de 1871, por Sa coa1, teniendo en 
cuen ta que reso llaba acred itada ja u tilidad  y con ve?» Nocía 
de ta l in stitu c ió n ; que aquel l a  petición se hadaba com 
prendida en las prescripciones de la ley de 9 do Junio 
de 1869, y (que para  L..>s efectos del a rt. 6.° de la m ism a se 
hab ía  practicado la tasación doi edificio , cuyo valor as
cendía á 23.305 pf setas, se cedió á la m encionada 8 «oiedad 
la ex iglesia y las dos naves referidos, á condición da sa 
tisfacer anualm ente el canon del uno y m edio por 190, ó 
sea el m ín im um  que perm itía la ley, en atención al objeto 
filantrópico de la Sociedad solicitante, sujetándose adem ás 
esta á las disposiciones del art. 5.° de la m ism a ley:

Que á consecuencia d ' esta concesión se otorgó la es
c ritu ra  pública de constitución del censo ante d  N otario
D. R am ón Fernandez H ennosilla en 28 de Agosto de 4871, 
consignándose en ellas las condiciones de pagar el oáaon, 
establecer las Escuelas g ra tu itas  de prim era enseñanza y 
de m úsica, y la sum isión á lo dispuesto en el a rt. 5.° de la 
c itad a  ley de 9 de Junio  de 1869:

Que en 12 de Enero de 1877 el D irector general de 
Propiedades y Derechos del Estado preguntó  te legráfica
m ente al Gobernador y al Jefe económico de la pro ¡urna de 
G ranada si la iglesia del ex-convento de la T r i a n ' 1 se 
destinaba a! objeto para que fué cedida por uro/x  1 do 
Julio  de 1871, y si la Sociedad Las Delicias, á  e i n f  t ror 
se otorgó la cesión, cum plió las condiciones con que la 
aceptó:

Que am bos funcionarios contestaron  que la cesión se 
otorgó á condición de establecer clases do in strucc ión  p r i
m a ria , en las que, para estim ular á los alum nos, se les fa
c ilita rían  libros y prem ios , ofreciendo adem ás á los que lo 
m erecieran educarlos en ei a rte  m u sica l, regalándoles ios 
instrum entos necesarios; puro que las clases de in strucción  
p rim aria  no existían y el loca; estaba, dedicado ¿ funcio
nes tea tra les , en que trab a jab an  los socios afic ionados; á  
bailes de m áscaras en tiem po de C arnaval, y á casino ó re 
unión d iaria  en que se jugaba al tresillo  y al b illar:

Que el D irector g e n e ra l, teniendo en cuen ta  que con 
arreglo al art. 5.° de la ley de 9 de Jun io  de 1869 revierten  
al E stado los edificios cedidos por el m ism o en el pun to  en 
q ue se aplican á usos d istin tos de aquellos para que fueron 
concedidos, y que había llegado el caso de aplicar estas 
disposiciones á  la Sociedad L as D elicias , propuso que se 
dec la ra ra  caducada la  concesión:
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Que de conform idad en un todo con este diccámen, se 
expidió por el M inisterio de H acienda la Real orden de 3 
de Marzo de 1877 declarando caducada la concesión de 
que se tra ta  y de n ingún  efecto por consiguiente la orden 
de 28 de Julio de 1871, debiendo adem ás exigirse á la So
ciedad concesionaria las pensiones vencidas del canon fija
do, é incluirse la linca en el inventario  de ediíicios públicos 
m andado form ar por el a rt. l.° de la ley de 21 de Diciem
bre de 1876:

Que notificada esta Real orden á la Sociedad concesio
n aria , D. Manuel M endigorri, en concepto de Presidente de 
la  m ism a, acudió con in stanc ia  al M inisterio de H acienda 
ofreciendo probar que no hab ía om itido el cum plim iento  
de las obligaciones contraidas, y suplicando que se suspen
diera la ejecución de la Real orden hasta que p rac ticada la 
p ru éb a se  pud iera apreciar la ju stic ia  de la so lic itu d : el 
D irector general inform ó insistiendo en el fundam ento  de 
la  Rea), órrlen de 3 de Marzo; que el Estado debia u t i l i 
zar los edificios públicos para ev itar el pago de 11.685 rs. 
que en concepto de alquileres sa tifacian  en G ranada los 
M inisterios de Fom ento y de Gobernación, y que no era 
legal ad m itir  reclam aciones guberna tivas con tra  aquella 
Real orden; y como la Asesoría general expusiera que con 
tra  las Reales órdenes no es posible ad m itir  reclam ación 
alguna por la vía gubernativa, se expidió o tra  Real orden 
en 1.° de Agesto de 1877 m andando que se estuviese á. lo 
resuelto  en la 8 de Marzo, de la que desde luego deberla 
darse cum plim iento exacto.

Vistas las actuaciones contencioso-admimstrativas, de 
las que aparece:

Que en 17 de Setiembre de JR77 D. Francisco_de P au la  
Novel, V icepresidente y apoderado de Ja Sociedad Las De
licias, presentó dem anda ante el Fon se jo de Estado con la 
súplica di que ¿o drje sin efecto la Real órd^n de 3 de Mar
zo mandando que se lo resti tuya id locai de que se trata, y 
declarando subsistí ntes á favor de la Sociedad los dere
chos que Je fueron concedidos por la Rual urden de 28 de 
Julio de 1871, con la indemnización de daños y perjuicios; 
acam pe fió á su dem anda: p rim ero , copia de la escritura 
de constitución del censo: segundo, el recibo del canon 
correspondiente al ano 1876: tercero, varios recibos s im 
ples en que ü. José Espinel y D. Antonio Segura confie
san haber recibirlo sus honorarios como Profesores de m ú 
sica de la Escuela de Las Delicias; y cuarto , ejem plares del 
B o h tin  o fte id  y otros periódicos de G ranada, en que se 
publicó :1 cHablrcimiento do la Escuela de p rim era  ense
ñanza:

Que declarada procedente la v ía contenciosa, y  ten ido  
por parte  el Licenciado D. Juan de Dios L lera, á nom bre 
de la Sociedad dem andante, amplió' la demanda in sis tien 
do en las solicitudes de la m ism a, y pidiendo en u n  otrosí 
que se recibiera el pleito á prueba:

Que m i Fiscal contestó á la dem anda pidiendo que se 
absuelva a la Administración y so confirm e la R eal orden, 
y fjpuiiíúniiuaL1 al recibimiento del pleito a prueba;

V 111!c r cilnilu el pl ií » i prueba en fí extremo relativo 
á que ia hi njicdtid litó  ÍPEcfuc dcMo su inha lac ión  ha ve
nido susilummulu constan fume ate una clase ó academia - 
Pe mu mui \ film IrOuneiMN , Llli ti* Lqm  d e c la ro nn ante el 
bngitilii di | id i m n  i M u i i» Eli i f iú n tü  ó d S agrario  i l 1 
tiinif! iiln ■ ilí india mío aquel pudú  sil ar, que íes constaba a, I 
odio  ib i !1m& por b ib  r i d n ru ln  cu Jas mismas á sos h i 
jas, a 11 por íiiibiiu1 sido alumnus loa tr ícuLdos y a drmpnr 
l iri l l l )  ¿ l i l i  i ó m P i n !  a i  t i  >

Vísta la liy de 0 «le Junio  de \ 860 autor izan do al Go
bierno para eniuirdor leus nu jv r'itu s, eiliiieíus y terrenos 
p  s teñen- nti i a Jn Unción a lus A;, un tam ien tos y Di p u ta - 
n i i r n 1- pum m unli s par i h.rvn ios ib n i un u in ltiic ia  y «le 
utilidad pública, ó a los p a r t í c u la m  ó ernprrsas que los I 
pulan priim bis misinos objetos' y Sf iialudaiiiunte el a r t í c u 
lo r..° ile In mismo, que previene que les can icu la res  ó co r
poraciones n quienes se cedan los edificios y terrenos m en
cionados quedan obligados á costear las obras de r e p a ra 
ción y cüiimrvacion de los mismos, entendiéndose que re 
vierten ul Estado desde el rnom u to  que se apliquen á ob
jetos d iv c m ^  do loo señalados i n las concesiones, y salvo 
que U ' munición se hicLso con aprobación superior y para  
cualquiera de los objetos que la ley expresa:

Cuiis id erando que, según el contexto de la órclen del Mi
nisterio  oc Hacienda de 28 de Julio de 1871, la cesión á la 
S o cied a’i dm m ninada Las Delicias de la parte del ex-con- 
vento cP Je Trinidad de G ranada , que fué ig lesia , con sus 
dos naves ó capillas la terales, se hizo de conform idad con 
las prescripciones de la ley ántes c itada  para el estableci
m iento de una  Escuela de in strucción  p rim aria  y academ ia 
de m ú sica :

Considerando que si bien aparece de Jos au tos que la 
Sociedad llegó á establecer un a  Escuela de M úsica y o tra  
de D eúam acion, donde se ha dado la enseñanza de estas 
a r te s , rem ita  igualm ente, y esto por confesión de la m is
m a parte  ac to ra , que no llegó á ab rir  la de instrucción  
p rim aria  á causa de haber en G ranada 11 Escuelas de n i
ños y una de adultos costeadas por su A yuntam iento; o tra  
g ra tu ita  de ios P adres Escolapios, y dos m ás sostenidas 
por la Asociación C atólica, núm ero sobrado para  una p o 
blación en que son m uy  pocos, según la Sociedad dem an
dante, los vecinos absolutam ente pobres:

Considerando que, á tenor del art. 5.® de la ley, los edi
ficios y terrenos cedidos para  los fines que expresan sus 
artículos 1.°, 2.® y 3.® revierten al E stado  desde el m om en
to  que se dedican á objetos diversos de los señalados en la 
concesión, á ménos que la variación  se h ic iere  con ap ro 
bación superior:

Considerando que la  sustitución  hecha por la Sociedad 
dem andante de u n a  Escuela de Declam ación por la  de 
Instrucc ión  p rim aria  que se obligó á establecer, y la con
versión del local destinado á dicho objeto en casino, tea tro  
y  salón de baile, caen de lleno bajo las prescripciones del 
citado  a r t  5.® por no haberse solicitado n i obtenido La 
aprobación del Gobierno necesaria para que la  concesión 
pud ie ra  subsistir después de un cambio ta n  rad ical e n  el 
destino  de aquel:

Y considerando que siendo la reversión de los terrenos 
y edificios cedidos conforme á la ley de 9 de Junio de 1869,

en casos como el ao que so Traía, urna condición reso lu to
ria  de tales contratos, la A dm inistración, no sólo h a  estado 
en su derecho, sino que ha  cum plido u n a  obligación al 
disponer y llevar á cabo la incautación de la p arte  del edi
ficio que fue convento de la .Trinidad, á que se contrae, este 
litig io ;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que as istie ron  
D. Tomás R etortilio , P residen te; el Marqués de A iham a, 
D. A gustín de Torres Validen-ama, D. Félix  G arcía Gómez, 
D. Estéban M artinez, D. Tomás R odríguez R u b í, D. Ju a n  
Jiménez Cuenca, D. Juan  de Cárdenas, D. F ernando V ida,
D. A ugusto A m blará, D. Em ilio  Cánovas del Castillo, Don 
F rancisco  R ubio .y  el Conde de T orreánaz, i

Vengo en absolver á la A dm inistración  del E stado de la 
dem anda deducida por la Sociedad titu lad a  L as Delicias 
con tra  la Real orden de 3 de Marzo de 1877, que queda 
firm e y subsistente, y no há lugar á la indem nización que 
se so lic ita  de daños y perju icios. j

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de m il ocho
cientos setenta y nueve.=A LFO N SO .=.-E l P residen te del 
Consejo de M inistros, Arsenio  M artínez de Campos.»

Publicación.= L e id o  y publicado el an ter io r  Rea! de
creto por m í el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se funga como resolución final en la 
instanc ia  y autos á que se refiere; que se u n a  á los m ism os; j 
se notifique en form a á las partes, y se inserte en la -Ga
c e t a : de que certifico,

M adrid 18 de Setiem bre de 1 8 7 9 .= P ed ro  de M adrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

* rece-ion g e n e r a l  
ele lo s  R e g is tro s  c iv il  y  d e  la  p r o p ie d a d  

y  d e l N o ta r ia d o ,

En el distrito de la Audiencia de Zaragoza se ha de p ro 
veer por oposición, y conforme á los artículos 7.° y siguientes 
del reglamento general del Notariado, la Notaría de H errera, 
partido judicial de Belchite.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial do dicho distrito dentro 
del impivrogable plazo ele 30 días naturales, á contar desde 
la p u b l ic a c ió n  de este anuncio en la Ga c e t a .

Madrid 17 de Octubre de 1879,« E l  Director general, F eli
ciano R>. de Arellano,

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Administración y Fomento.
Industria.

El Gobernador general d. la isla cG Cuba con fechas icfy 
17 de Setiembre úhfmo, ha expedido R .'a’es cédulas de privi
legio por 10 años á favor (ie D. Enriqm Pascual y de D. Ne
mesio Peres; al primero de la forma de empatar los carriles de 
¡os fe r ro • en r r iles portal; d i p destín a dos á la condúcelo n de la 
cuña en ¡os ingenios de elaborar azúcar y al segundo de m i  
batidor me i áí i t o re [o r met ti o, de a o minado Cuba.

Lo que se ammei* en la G aceta  ti? «sta  C orte  en cum pli
miento de lo dispuesto en la  P^eal cédula de 30 de Julio  
d e  1833,

M adrid  17 de Oetubre de i879 .= E l Director g e n e ra l,  D a 
n ie l  de Moraza.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n ca d as»

Noticia de los pueblos % Administraciones donde M n  cdb do h*  
23 premios mayores de los 873 qm  comprende él sorteo d 
míe :dia>

Premios.,
Números. •— Administración^

Pesetas.

11.104 160.000 Barcelona*,
14.589 30.000 Sevilla,
2.229 40.000 Cádiz.,
5.794 20.000 O&Phbanchel,

13.999 10.000 biadrid.
2,012 3.000 Tal avara de la Reina.
7.188 3.000 Sevilla.
6.288 3.000 R-.us.

14.309 3,000 Madrid.
9.042 3.000 Mataré.

308 3,000 Alicante.
6.120 a  000 Cádiz.
9.549 3.000 Sevilla.

11.692, 3.000 Málaga.
11.408 3.000 Madrid.

6.784 3.000 Búrgos.
17.152 3.000 Coruña.
2.429 3.000 Barcelona.
2.961 3.000 Sevilla.
8.201 3.000 Badajoz.

17.325 3 000 Zaragoza.
5.635 'ROO Rivadeo.
7.056 o 000 Oarabanchel.

En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanos de m ilitares y patriotas m uertos & 
mano* de los partidarios del absolutismo desde i.® de Octubre 
di 1868, y los cinco de 123 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la  Paz de esta

C orte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862, han resultado ag ra 
ciadas las sigu ien tes:

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.

Doña Amalia Galañena y Perez, hija de D. Juan, guardia- ci
vil de la Comandancia de Navarra.

DONCELLA.

Premio primero de 125 pesetas.
Carmen Hermosilla y Perez, dei Hospicio.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 27 
de Octubre de 1879.

1 de constar de 36.000 billetes, al precio de 30 pesetas, 
l v ti dos én décimos á 3 pesetas; distribuyéndose 788.400 p e- 

<ut s e i i , 800 premios de la m anera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

4  .................  de................... i ....................  80.000
i  . . . . . . . . . . . . . .  de................................ 50.000
i  . . . . . . . . . . . . . .  d e . . . .................................  20.000
i   ............. de.............................. ....... 10.000
1 .................... d e . . . ........................ ..... 5.000

36  ................... de 2 . 5 0 0 . . . . . . . . . . . . .  90.000
1.460 .......... de 3 0 0 . . . , .................  438.000

99 aproximaciones de 300 pesetas para los 99 
números restantes de la centena del que 
obtenga e! premio m ayor....................... . 7 . .  29.700

99 id. de 300 para los 99 números restantes 
de la centena del que obtenga el premio se
gundo ........... >........................................ .........   29.700

99 id. de 300 para los 99 números restantes 
de la centena del que obtenga el premio 
tercero....................*........................ .................. 29.700

2 id. de 3.150 para los números anterior y
posterior al del premio mayor....................... 6.300

1.800 788.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder aí billete; entendiéndose, con 
respecto á  las aproximaciones señaladas para los nlim eros 
anterior y posterior al del premio mayor, que si saliese p re
miado el número 4, su anterior es el número 36,000; y si 
fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para Ja aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas se 
sobrentiende que si el premio m ayor corresponde, por ejem
plo, al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 20.315, se 
consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de
cir, desde el 4 al 100, del 9.901 al 10.000 y del «0.301 al 20.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de Ja Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á h a
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. AI dia siguiente de efectua
dos los sorteos, se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núm eros premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con p resen ta
ción de estos y  entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, m ediante so
licitud de los interesados,

Madrid 17 de Octubre de i8 7 9 .« E l Director general, José 
M. Rodríguez.

D ire c c io n   d e  la  C a ja  g e n e ra l  d e  D e p o s ito s

Esta Dirección, general ha acordado los pagos que se expre
san á co n tin u aro n  para el dia 21 del .corriente, de diez á dos 
de la tarde.i

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 

PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Primer semestre de 1879.

Bola núm. 26 de sorteo, facturas números 1,411 á 1.420 de 
señalamiento.

Idem núm. 27 de id., facturas números 1.341 á 1.360 de id.
Idem núm. 28 de id., facturas números 1.841 á 1.850 de id.
Idem núm. 29 de id., facturas números 551 á. 560 de id.
Idem núm. 30 de id., facturas números 1.011 á 1.020 de id.
Idem núm. 31 de id., facturas números 71 á 80 de id.
Idem núm. 32 de id., facturas números 2.091 á 2.100 de id.
Idem núm. 33 de id., facturas números 1.721 á 1.730 de id.
Idem núm. 34 de id., facturas números 2.111 á 2.120 de id.
Idem núm. 35 de id., facturas números 1.191 á  1.200 de id.

1 Madrid 17 de Octubre de 1879.=‘S1 Director general, J a 
vier Gavestany.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
esta Caja O .ntral con fecha 18 de Febrerojle 1874, y los núm e
ros 26.586 de entrada y 3.345 de registro , por valor de 8.660 
pesetas y 50 céntimos, procedentes de la tercera parte del 80 
por 100 de Propios, á  favor del Ayuntamiento de Melgar de 
Arriba, de la provincia de Valladolid, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, es
tablecida en Ja calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito sino á  su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anuncio en ^ G a c e t a  d e  
M a d r id  sin haberlo presentado, con arreglo á  lo dispuesto en 
el art. 24 del reglamento. .

Madrid 9 de Octubre de 4879.=Ei Director general, Javier 
Gavestany. X—459
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DE ESTADO

I8
STADO. r

TENEDURÍA DE  LIBROS.

« le  A g e M ®  sle 1 8 7 ^

der-, r-^dimadíon- obtenida p o r  valores p resu p u estos  durante el -mes arriba expresado  j:

V ALO R ES Á  CARGO DE LA DIRECCION GENERA
PRESUPUESTOS

TOTAL.
TíK CONTRI.LUCIGNES. De 4878-79. De 1379-SO.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. 2.037.626*20 11,164.562*53 13.202.183*73
Idem industrial y de com ercio .., , s ....................... 3i3.889'03 2.126.845*57 2.440.734*60
Impuesto de derechos reales y trasmisión de

44.705*60 1.450.590 50 1.495.296‘ÍO
Idem de m inas— Cánon por razón de superficie

y 1 por 10o de! producto bruto . . . . . . . . . . . . . . 35.323*15 62.477*65 97.800*80
Idem sobre grandezas y títulos, honores y conde -

coraciones .................................................................... » 34.580 34.580
Arbitrios de los puertos francos de Canarias----- Í0 M T 1 Í 4.049 47 44317*21
Ingresos del Ministerio de la G uerra............... S2.93i‘77 6.2íü’69 29.132*46
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escue» 

la de Agricultura< e tc .) . ....... ......... 6.49 4‘41 36.706*33 43.200*74
Establecimientos penales y  demás ingresos de

GoberDacic-n .................................. ............... 78.78509 25.776*17 104.561*26
Portazgos, pontazgos y barcajes.......................... 7.238-27 199.894 08 207.13205
Recursos eventuales................. ...................... 58.363-72 28.457*14 So. 820*86
Alcances de varias clases y ramos . . . . .  - i) 22.281*92 22.231*84
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima ín versión , . . . . . ....................... , « . i) 79-40 79*4-0
Atrasos hasta fin de 1849................................... K 804'52 804*52

2612.614*98 15,163.265*97 47.775.880 95

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL
DE IMPUESTOS,

Impuesto de céd ulas personales.. 87.699*09 B 87.699*09
Idem sobre sueldos y asignaciones del E sta d o ,. . 181.082*28 2.226.931*32 2.408.013*60
Donativo del Cloro y m on jas..................................... 530 63 538.531*64 539.052*27
Impuesto sobre los sueldos de los empleados pro-

vinmaies y m unicipales.. ............. ... , . . . . . 488.614*98 16.448*55 205.093*53
Idem sobre las cargas de justicia (25 ó 15por 100). 20.551*44 19.129*89 39.681*33
Idem sobre los intereses de los bonos del Tesoro 

de la primera y segunda serie, valores de la 
Caja de Depósitos y billetes hipotecarios del
Banco de España (10 por 100 )............ ................. 7*14 1.460*15 1.487*29

Idem sobre los honorarios ele los Registradores
de la propiedad ............................ ................ ........... 16.464*64 59799 17.062 63

Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mer
cancías ................................ .......................................... 70.052*19 718.414*60 783.466*79

Idem sobre el azúcar de producción nacional pe
ninsular ........................ ................................................ 42.759*32 4.050*20 48 809*52

Idem de consumos.......... ........................... . . .  . . . 1.866.872 55 4.290.392‘5 i 5.657.265*06
Idem sobre la sal.................. ........................................ 254.204*28 451.938*08 706142-33
Recurs s eventuales.................. ................... . . . . . . » 0*90 0 90
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión................. .............................. B 10*49 10‘49
Diez por i  00 de administración de partícipes . . . . 169*05 3.87m44 4.039*49

2.229.037*59 8.266.766-76 10.495.804 35

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ADUANAS.

1 Derechos de im portación.................. 30.825*75 6,806.012*54 6.886 838*29
I  Idem de exportación....... ....................... 78 477*66 78.477-66
| impuesto de carga ............................... 48*96 173.00 i ‘91 473 050*87
lldetn de descarga ’. ............................... 61891 291.774*39 292.393*30
¡Ídem de viajeros................................ .... 4*25 44.584*27 14 588'52

»  * ~ j  - / Derechos menores.. *............................11 e n t  a a e / 1  > . , ,( Lu-m de cuarentena y lazareto... . . »
456*44 34176 20 346'í9-64

1524 10 018*19 10.033*43
* \Parte de la Hacienda en las multas

yen las mercancías abandonadas. 3.287*79 14.912*87 18.200 66
¿Impuesto sobre los derechos que se '
i  satisfagan en pagarés..................... 3» 1.127 80 1,127*80
| hum sobre los géneros coloniales 109 53 1.696.394*65 1.696.504*18
f Derecho extraordinario sohr el valor

de algunas mercancías en el comer
cio exterior y otros varios-con-

• ce p to s .................................. ................. , 80*38 280.857*34 280.937 72
Interesfs de 6 por 1(0 «-.obre fundos distraídos de

su legítima iu versión*...................... ...................... 36*32 36*32

35.447 25 9 401 371*14 9.438.818*39

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS,

/Papel sellado, sellos y timbre........ ... \
| Varios productos. . . . . . . . . .  . . . . . . .  ¡
1 Ujllo ex lian'refina rio de guerra,.........1

S ello de l ) Uteargo ne do por 100 en el papel se- f
E sta d o ..]  liado y sellos sueltos, exceptólos \ 391.05794 8.056.825*22 3.447,883*16

/ de comunicaciones y telégrafos y [
f e! paprl de p-gos al Estado............ 1
\ Lieenc ¿.s de uso de armas, caza y J 

pema................. .......... /
Tabacos....................................................* . ..................... 2.767*34 8.409.431*32 8.412.198*66
Sales............... . . ............. ........... ................................. 1.111*60 38.567*50 39.679*10
Loterías ............................................... . ............. .......... » 2.903 435*95 2.903 435*95-
Decursos eventuales de Rentas Estancadas......... » 90 90

894 9"6'88 14.408.34999 14 803 286*87

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE 
'PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas de Almadén. . ............................................ V 31*78 31-78
Idem de Liu. rv-,. ~ Products del arriendo............... 93.750 » 93*750

i^rnd'itrtne fio 11 tas de los bienes del Estado en
¿ 'fi adíD-i. í . .»CI1 ..................................... .......... 4855*14 4,77962 9,034*76

1 ideal dc las lincas al servicio de la
ñ* A dm inistración ................................. 1 946*83 756*24 2.703 07
/>/»* «/ . 1 * r< dueio ae canales y navegación
tasaM Ls - /  T . ' v,d .....................t ní¡n l o m soomtes y p la n tíos . ...............

16.78524 » 16.735 24 ¡
» 264*50 26459

M idcin dcl Patrim onio nue fué d é la
Gorona . . . .  , ...................... 1,252*5$ 1,482*54 2.735*06

PRESUPUESTOS

De 187’L-'" 2. De 1/79-m.
TOTAL.

Rentas de los bienes del Clero á metálico y por
venta de frutos ...................................... .. »

R 0 n t-a do Cruza de — Prod uci 0 líq u ido..................... 54.65o*'57
Prrui urtíAR peí r¿¿! rni n v? pinn t¡r* Imq finouo /¡a

25.127*41
j)

25.'97-41 
3 v.G5o‘o7

A lU-.< ulwUO vil UUí.Ia1¿IÍ.O U c.bt Ull Lio lelo liilUclo Ü.U
secuestros. . . . . . . ...................... ..............................  681*46

/ VíiilVAÜ DE)]1 4 00 id ft \ft f U di fd Pft —
¿C!í3‘.?e 4.477*82

/ 1 VUJ IL MlJi X *Jv Uv 1 Qb X vil tvii UG X 1 U

L ? / Intereses de demora por productos
■1 ,o0 í:í 4 27 226*98

delFstado ) cie i)r°piedades y derechos del Es-
' / tado.................................................... »
' Subvención que debe satisfacer la

TI P O V 7 V¡ C* ir), flp líjíro .j rq Kl tpn*RA
4.:i20S‘2u 43.298*25

jU 0 v illlUU \A\j vil
de los gastes de la guardería ru 
ra l............ ........................................... 4.227

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de
4.227

su legítima inversión................................ ..............  » 30*76 30-76

293.736*60 77.861*60 281.538*20

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DEL TESORO PÚBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época cor
riente ................................... ....................................... B

Giro mútuo del Tesoro................................................  »
Casas de Moneda...... ....................................................  »
Indemnizaciones de guerra.— Marruecos........... »
Recursos eventuales................... .................................  »
Publicaciones oficiales y Boletín de H acienda.. 275‘20 
Atrasos hasta fin de 1849............................................ »
PfDfillPÍA fip 1 « v> (y OV7 f* 1 Q O \ i 11 flp llnflDÍÍ 51 11 i Ai»! 7q H «

494.112*80
52.285-51 

449.72(1*41 
49 1.6* :5 99 

9.297-63 
279 53 

43 33

49.7 i :c to
52. s di

449.720*44 
49 .60599 

9.297*63 
347-73 

43*33
A i UM UC vU í* v ici 11 D̂ UL/1 dvlt'li Do l'lMÍUw Ct U tUI IAcIUUf

por la ley de 1 /  de Enero de 1879,.......................  491.457*50
Idem da la emisión de id.— Segunda se r ie ._____  » 9*500

491.457*50 
9 b( 0

491.732*70 606.835 20 1.098 367*90

EJERCICIOS CERRADOS.

Por valeres á cargo de la Dirección general de
Contribuciones ........................................ .................  »

ídem id. de Impuestos................................................  »
ídem id. de Aduanas..................................................  »
Idem id. de Rentas Estancadas...............................  »
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado. » 
Idem id. del Tesoro pú blico ,............... .................. »

768.339*70 
4Ü4.25V03 

47.249-25 
3.517*00 

53. i 21 *26 
4.016 25

768.339*70
404.255*03 
47.249-25 

3.517 60 
53.UU26 
4.(16-25

»

PTTQT’tAfTT'NT

4 247 497 U9 U2U 197*09

KlLoUmiLlN,

Valores á cargo de la Dirección general de Con
tribuciones ............................ ........................ 2 612 61498

Idem id. de Impuestos________ __________ 2.2*9.007*59
Idem id. de Ad nanas........................ .........35 447*^5
Idem id. de Rentas Estancadas................... ............  394.936*83
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado. 203.736 60 
Idem id. del Tesoro público................. ..................... 491.732*70

15.163.765*07 
8 266 765*76 
9.401.37 H  4 

44.40 \3 i9 99 
77 861 ‘60 

606.835*20

47.775 880*95 
40.495 804 35 

9 43*1818*39 
44 803.®8(V87 

281.59120 
1.098 307*90

5.967.506
Resultas de ejercicios cerrados.................................. »

47.924.45/• 66 
4.847.497L9

58.89i 956*66 
1 247.497*09

5 967.506 49.171 947*75 55 139.456 75

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES 
DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores á 1 /  de Mayo de 1855.— Obli
gaciones á metálico que se formalicen___. . . .  »

PLzos al contado, vencimientos del segundo se
44.151*11 14 131*44

mestre de 1878 y prru.ero de 1879, y descuentos 
de los posteriores por ventas y redenciones an
teriores al 2 de Octubre de 1858........................... 250*38

Idem id. id por ventas y redenciones hechas des
de 2 de Octubre de 1858 lumia fin de Junio

4.5o6!02 4.807

d?s 1876 que se realicen á metálico, incluso las 
picar'don tes de bienes del Patrimonio de la
Corona ............................................................... ..........  267.451*94

Idem id. id. por id. hechas desde 2 de Octubre
952.275*84 4.219.727*78

de 1858 Insta fin de Junio de 1876 que se rea
licen en bonos L 1 Tesoro . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  410.436*94

Vencimientos del segundo semestre de 1878 y
3S5.Í5V33 495 592*27

primero de 1879 por ventas y redenciones á
metálico desde 4.® de Julio de 1876. . . . . . . . . .  551*53

Plazos al coñudo y descuentos por las ventas de
482*20 786*73

bienes del Estaco en general que se realicen á  
rnetáfieo desde 4° de Judo de 1-V76....................  » 485 415*63 485,11366

Ventas de salín?.s, fábricas y demás propiedades
afectos al estanco............ .............. ........................... »

Idem de es Licios y materia 1 móvil de Arsenales
48438694 184.380 94

y maestranzas de los ramos de Guerra y Ma
rina............ ...................................................................  » 3 3

Conceptos extraordinarios por ventas y redeneio-
4.613 34 1.613*34

378.693*79
Resultas de ejercicios cerrados................... ............  »

8.08 U d2 ' 4 
64.720-17

2.400.435 83 
6 4.7 20 17

378.693*79 2.089 462 21 2 408*136

RECAPITULACION.

Ingresos verificados por el presupuesto general. 5.967.506 
Idem por el especial de ventas..................................  378.693*79

49.171 947*75 
2 089 402 21

53 i 39.453*75 
2 68.156

T o t a l  recaúdalo en el ci-ado mes........  6.846199 79

Observaciones. 4.a De las 391.057 pesetas 91 céntimos que 
Sello del Estado por valores de 1878-79, 353.806*33 corresponden ¡ 
presa del Timbre.

%d Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que 
cuentas respectivas.

Madrid d.° de Octubre de 1379,

V.° B.® ffl 
El Interventor general, \ 

V il l a  VERDE,

51 761.469 33
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Departamento de Liquidación 
de la  Direccion general de D e u d a  pública,

Jlelfluo'f rfí Fus i >r '¿fo< 7^ // u el tumm pfo dM mmo de juro** 
¡huí îi/'M'iíit'ííi'.íífips pn> i/cuc *ti’o rG /ür 9 íifü ilc /a Üeulu pivil
ca en slwiiíí eff 8 i/r ObÚJa táeí i f r Unir n in, / or huí et in- 
curr di en ht ? / m en pe1 rute de I» y T / r v rig 19 de J dio de 1309 
u del mismo mct \leí t no tit 1876, cura rth>r on se insería cu
li iiVi'Ti, rail t Cjirevon ib í nr ubi' { neiihvn y K a i n - 
parle a los efectué p re ventilo* en i a, dispusictutits vigentes.

NEGOCIALO l,9
Número i 8,308 del ex pe d i n n te,—Ib clamante Marqués de 

Santa Cruz de Aguirre, uu juro; jiíiporU dd capital en escu
dos 82.80 l

Niun. 7.882 del id,—Reclamante ü. Ignanín de la Alcázar y 
Castañeda, tu* jaro; importe en escudos 8,0*8‘206.

Num. ijpy¡ fiel id.—Reclamai ti s U. Ig i cío Franco car do 
y Den i Panmn Fernandado* juros; import- en escudos í 375.

Niifo. 1.020 del id.—Recldinantj K Ju&e Judiniam Un juro; 
impune c*11 escudos 4ÍJI ‘883.

Kuin. 161,26 el iu.—lid-lamanto D. Jbsé María Cía'indo, 
cuatro jur ¡s; imniuU en t sendos 36.53T059.

Núm. 1 i U-íU dei id.— i Icelarn <in« D. Jn̂ e María dd Man
zano, cu 1 im jures* ]iu[cune en esiudus í 3 li3‘353.

Nnon, ,2.0 *3 ni 1 —IR 'a ■* fmh L) II rmenegddo de Sa
las, i;o jum; .mpone n i sondes 3 108*4 i 2.

Nútu. 983 de! id.- i i txi te D. 13unto Berjano, un joro; 
importe, en elimos jOj.

Núm. 800 del id.—IV elamnnte D. Jurónimo del Y&lls, un 
juro; iji.pt rte en >• sondes 40 562*295,

Núm. 8o5 dt.l ;d.— fUmU manto D. José Gutiérrez, dos juros; 
imparte en escudos 4.840236.

Núm. ( 08 ittú ni.—li.:c¡ amante obra pía de D. Juan Pache
co, dos ju? os; jmp' í'bí en escudes 5.257-353.

Núm. i ..672 del id—R-<*!a?'v anta D. Eulogio Verdugo, dos 
juros; impera en t soudi-a 2.024*442.

Num. 4 i 9s4 í 111 id.—Reclaman le Doña. Aurora Elvira Ca
care s; un jun ; impone en escudes 3.861 177.

Núm. i.Río del id.—Reclamante D. Juan Arjona, un juro; 
importe en .^ u b s  13 943477.

Núm. 5 219 ckl id.—Reclamante D. José de Ovaldia, un 
jure; importe en * sandía 11.885 765.

Núm. 47.811 del id.—Rm-brimóte Doña Josefa Tello, un 
juro; 'Hipóme <-:u esudcs 2.740 265.

Núm. 2,3)4 del id.—Reciamente Marqués de Chinchilla, 
dos juros; Hnmmtfi en esc> dos 1.87D059.

Núm. 4 7 5‘*r2 viel id.—Reclamante I) Juan Nepomueeno Ye- 
lasco, un jmv; iiiip*' rt.e en escudos 10.000.

 ̂Núm. i54 del id. — R-clamantes c&peJlanRs de García Ra-
? ir' ^ eüĈüZa (Madrid), dos juros; importe en escudos 2.ubl‘0o9

Núm, 11 547 del id. Recta 1 ante capellanías de Pedro Lo- 
pez d*;. A.vam (Rdfidc), un jum; importe en escudos 3.252 9í2.

Num. ¡ 1 Rec amante fábrica de San Vicente de
icñno, un jirn ; porte en escudos 705-883.

Núm. 2i)uH de- it. ReeíamanRs Bermíicíados de San Ma-
T NrammM, un juru; imptrnte en escudos 2.030*824.

 ̂ Nurn. 48.974 ikl id. Rochunante D. Juan José ürueta, 
cinco juros; i;f porteen escudos 21.886R18.

Núm, hJi del id, RecRrrmnte (̂ onde ds Adanero, cinco 
juros; unp< rte eu escudos 23.834*059.

Nfim, 891 dR iu.—Reclamante D. Pedro Forres, un jui’o; 
importe en .seiwcs i.323'&30.

Reclamante D. Juan Ignacio Parada, tres juros; importe en. 
escudos 6.712 412.

Niño. A">[) cíel id.—Fmelfiman e D. ,Iu„n José de Olazabal, 
dos jo/uS; import > cu ese.idos 5514 705.

Nutxi. 44.301 dei id.—rtccl‘nnantc Conde de Villa/nueva, un 
juro; i soporte co escudos 1.102*912.

Núm. 4.041 dei Id,—Reclamante D, Domingo Ortiz de Ur- 
blua: un ji 0̂; i - ;fp uU en escudos 983 648.

Núm. 14 SCO1 del id.— Ht clamante D. Juan Montero Cora
da o. tres ju rn«v i pn por te en escudos io.441‘118.

Núm. 1.058 del id.—R mi a mj a nte b. Ramón Mana Quinta- 
no dos juris.; imperte en escudos 5 10i’942.

Num. 42 881 del id —Recíain‘inte D fui Ménica Cuadrado, 
cinco juros; Pupo te eu e¡mudos 2̂ ,153*883.

Núm. 1.063 del id,—Red niánie D. Bonifacio Antón Gar
cía, cinco j» ros; i« ’porte en esiuidus 5.957R06.

Num. 12 1II deJ id.—Pee1" nrnnte D. Eustaquio Alcolado, 
un ji ro; j m por tu tu ef c nos 2.400.

Núm. 1.8o7 fh 1 id. —Pv̂ -'a r»a te D. Viceni^ Ortega, cinco 
jur* S‘ imp< rb  en escuilus 3 5AP471

Num. 11,858 del id.—Pac R man te D. Árrl és Bustarnants 
Agil* dj, d- s jures; i »'m, ríe tu escudo? 4.11b766.

Nu ̂  . % 287 del í>R—Pac > j n u 1e fe i\U M. de Dios de To
ledo, l i  j ■ n iu r f f .  rte tu tfctu6 3 27 139( 118.

Nuui. 14 291 d. i id.—P a c ía n tr  i h Diego Vicente Parada, 
cuati o jutrrs; u» pi no t j . scmius 8.753 F30.

Num. 11.764 nd ¡d.— R-cd uiautc D, Macano Serrarla y 
Sede do, do - > m ¡ íinp rte cu f s miño 7,022*766.

Num, 5.736 del m.—Pecbiii o,b* D. b^é María do Mocor- 
ren, des juna- iim ene m ■ s^uuol 5.189*330,

Núrn.2 351 del iA—Riahiuurbe D. Antonio López Qm~ 
regn 110 j rr * imjif r t r n ^ufados 7.851 'iiP.

Núm. 2.55o reí Id,—R 1 uió 0. Peum Duran, un juro; 
impone en escudos 44.294 mí. _ .-j

N ú rn. 1.131 el e l id.—í arte D, M a n u.el S ande va. 1 y 
Ourb s, 14 j uros; i m porte e 1 .sudo, 41.63 9 883,

Núm, 15,876 del id.—Pecan»* 1 le D. Antonio María Cá~ 
maráñelos jnr.- s; impone *0 ef-Cidos 4.85G'177,

Núm. 2.858 del id.—Facíame) i Re luem orias de Modesto San 
Pedro, tres juro?; importd en escudos 6.355*648.

Núm. 16.339 de! Id. — Re clamante Conde da Barbera na, 
cinco juros; importe en escudos 22,725 530.

Im porte de k>* ch pita As 457.462 escudos 99 milésimas, y 
los IntoiM'Sfs 400.C0O escudos.

Madrid 15 de Octubre d« 1879.==E1 Jtfe del Departamento, 
Faustino Hernando.—V.° B.°-«=»E1 Director genera,!, Arenillas.

MINISTERIO DE MARINA

D ire c c ió n  d e  H id r o g ra f ía .
AVISOS Á LOS NAVEGANTES.

Niun. 82.
En cuanto se reciban á bordo estos avisos, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR NEGRO.

B nsia,
Luces dk Odesa. (N. f. S , núm. 37/19 \ 6. Berlín 17879.) 

Segua comunicación dei Cónoul general aleman en Ode-

Núm. 2 PRESUPUESTOS 

De 4 S ;8 -79, De D3/9-SO,

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

teneduría de libros.

RESÚMEN.
Pagos ejecutados por el presupuesto general... . 34.540.363*35 
Idem id. por el especial de ventas___ ________ 228.091-72

36 019.286*99 71,489.644*34 
4.5/6.066'7 4 4.7+4 158*46

Me® do Jfcg©*to «le USSSK

Estado ds los pagos ejecutados por obligaciones presupuestas durante el expresado mes.

Total de pagos ejecutados en el citado mes.. 34.768 455*07

j Nota. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que 
j cuentas respectivas, 
j Madrid 1.° de Octubre de 1879»

3R.465 3i7‘78 73.233.802 80 

produzca el examen de las

VA B.° El Tenedor de libros, 
Manuel de Espejo.

Nina, 3.
PRESUPUESTOS 

De W8-79. De 4879-80.
TOTAL.

l| El Interventor general,
I VlLLAVERDEo

Casa Pteal................................. ............. . . . .
Cuerpos Colegisladores.................... . c. . . .
Deuiia pública........................... ... ...................
Cargas de justicia................................................
Ciases pasivas......................................... .
Presidencia del Consejo de Ministros ..................
Ministerio de Estado..........................................

, ,, . t + • * (Obligaciones civiles. Idem de Gracia y Justicia. {,dcj» eclesiásl¡eas. ,.
Idem de la Guerra..................................*..........
Idem de Marina..................................
Idem de la Gobernación--------- --------------- -
Idem de id.—Obligaciones de la Guardia civil li

quidadas y libradas por las I11 tendí ocias mili
tares ........................ ......... .

r4 A tt, ( Servicio ordinario.................... .
Idem de Do- pur en í rt 1 eras y ges» 

memo.., j jriem extra» 1 tos de Instalación 
ordinario., j de poMrzgos . . . . .

\ Por ferro-carriles..»
Idem de Hacienda............. ....... . . . . . . . . . . . . . . .
Gastos de las contribuciones y rentas públicas..»

87.500
28.320.380*93 

9< 530*27 
277.501*96
302.494*18 
41 539 79 

J0J.U. 9*15 
151.058 67 
200.318-77 
287.302*17

683.333 32 
112.461*23 
264,748 62 
136.337-25 

3,320.017 Tí 
80 280-87 
51.385*63 

711.525 95 
2.974 469-77 
9.801.073*1 i 
2 215 58848 
1.758.004*89

770 833 32 
TÍ2.4'1‘?3 

28.5^5 129*55 
227.8 7*52 

3,597.019 07 
80 280*87 

353.809*81 
75: u 65*̂ 4 

3.076 368 92 
9.955,13 i‘78 
2.415.9í 6*95 
2.045.307*06

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TENEDURÍA DE LIBROS.

Comparación de lo recaudado en el mes de Agosto de 1879 y en el de 1878 por valores 
de los impuestos y rentas eventuales de importancia, y de las diferencias que resultan de 
la comparación.parcial.

CANTIDADES RECAUDADAS
EN EL MES DE AGOSTO.

DfS 1879. De 1878.

DIFERENCIAS 
EN AGOSTO DE 4S79.

De más. De ménos.

100.44 6'45 
2,27424U31

351.674*58 
1,000 

75.92» i*69 
1.672,523*43

1.526.242*27
3,426.21441

979.803*96 
1M*M 

d. 198.337 *40 
4.025.763*57

d.626.688*72 
5.700.484*42

1.531.478-54
8.348*24 

1.274 2:8*09 
5.698,291

Impuesto de derechos reales y tras
misión de bienes.......................

Aduanas, sin las formalizacioncs 
por material del Estado y para
obras públicas....... ........... ..

Impuesto de consumos............ .
Idem sobre la sal..........................
Sello del Estado..........................
Tabacos...................... .............

4.495.296‘10 4.989.263U7

9.45-i 067‘64 9.388.070*70 
5.657.865*06 5.490.277*03 

706.14236 758.618*17 
3.W7.8h3‘16 2.743.146*45 
8.412.198*68 8.3(0.453*50

493.967*37

125.996T4 
166.988 03

52.469*81
734.736*71
101.745*16

34.540.363*35
»

33.272.967*48
3.676.313*51

67.813 330*83 
3.676,313 51

Loterías........................................ 8.903.435 95 2.929.455 » 26,019*05
Resultas de ejercicios cerrados................. 32.076.288*83 31.619.27832 1.123.766 84 572.456*23

34.5(0.313 35 30.949.280 91) 71.489,644*34 Diferencia líquida de más..................... 557.010*61

PRESUPUESTO ESPECIAL I)E VENTAS D3 BIENES 
DESAMORTIZADOS.

Gastos afectos al producto de las ventas de bie
nes desamortizados.................................

Resultas de ejercicios cerrados.------. . . . . . . . . . .
m o 9 i‘ia

»
1.509.203*74

6.863
1,737.295*46

6,863

Notas. Ua Aunque las sumas recaudadas en Agosto de 1878 por el sello del Fstsdo importa
ron 2.713.146*45 pesetas, los ingresos obtenidos en el citado mes por la expresada renta, á car
go entonces de la Sociedad del Timbre, se elevaron á pesetas 2.892.456 87.

2/ Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 1.* de Octubre de 1879.
V * "R T TC1 CTs>/V) /> r$r\/Y» Un

228 091 *72 1.516.066*74 1.744.158*46 El Interventor generalf 
VnXAVTT'/RT'ili’

V AWMVUU/ UC/ HUI VOp
Manuel de Espejo.

' sa, desde 1.° de Setiembre de 1879 se encienden á 32 
metros déla cabeza del mutile de la Cuarentena dos lu
ces fijas rojas, dispuestas verticaírn mte una encima de 
otra, do las cuales la superior está á 6,9 metros de eleva
ción.sobre el nivel del mar, y puede avilarse piopima
mente á 10 millas, y la inferior, que está a 5,7. metros 
sobre dicho nivel, alcanza á 9 millas 

| Con muy mal tiempo no se encienden estas luces, 
porque en este caso no se puede andar por el muelle.

G&rta núm. 401 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Ctuayana inglesa.

Faro be Bemerart. (N. t. i!/., núm. 119 Londres 1879.) 
Según anuncio del Gobierno de la Guayaca inglesa, el 
faro flotante fondeado actualmente ante k; entrada del rio 
De m erar i ó Bemerara se halla á \ % millas a¡ N. ri d f ío  E. 
del faro de Georgétown* ó sea por 6o 59' 30;/ latitud N. 
y 5 Io 53' 5'' longitud O.; y s'empre que éntre en puerto, 
para componer alguna averia, queda sustituido por una 
goleta que se coloca en su lugar.

En el faro de Georgetown, á la banda oriental del rio 
Bemerari, se enciende una luz roja, que alumbra el rom
pe-olas del ángulo NO. del fuerte en que se encuentra 
dicho faro, la cual puede avistarse con tiempo claro á 
distancia de 3 á K millas, siempre que d more entr-* el S. 
10° E y el S. 44° E.; y da á conocer cuan lo aparece, 
que se ha montado ya y se está al O. de la extremidad 
del rompe-olas.

Las demoras son verdaderas.—Variación 1® 15' NE. 
en 1879.

Cartas números 192 y 215 de la sección I; y 108 ée la VIIL

Costa O. de Escocia, Bio CDf de.
Luz be Gourock. (N. t. M.y núm. 118. Londres 1879.) 

Según noticias, dentro de las puntas exteriores de la en
senada de Gourock, se ha fondeado un baño flotante, en 
cuya extremidad más avanzada se enciende una luz fija 
y blanca.

Faro ro tan te  de Garvel. En un casco á proposito fon
deado p¡>r 3,7 metros de agua á 3,13 cables al N 33“ E. 
de la. casa de Garvel, Greenock, se enciende, una luz 
blanca é intermitente, que de cada ocho segundos brilla 
durante los cuatro primeros, y luego so eclipsa instan
táneamente dos veces durante los otros cuatro.

Desde que so enciende esta luz ha dejado de encen
derse ia luz roja provisional que se encendía en una 
barca fondeada sobre la punta de Garvel.

Cartas números 192* 213 y 526 de la sección I; y de la II.
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CANALD E  LA MANCHA.
G e s t a  me. áe Francia.

Luz i),.. Po&ifuiLUX. (A. ¿i., núm. 4 Só/Su-O. P a r ís  4 8¿ 9.) 
Se u<un aitunci•> deI Minisiro tic Obras publicas oe fc raocía, 
se'trata do encender  !a luz de Portrieux, en la punta de 
]a escollera que acaba de prolongarse 4 98 ^metros en  
lugar de hace* lo en lo alto de una torrecilla de palastro 
como G f. hacia entes. En consecuencia, desde mediados 
de Setiembre de 4 879, y  mientras se traslada la torrecilla, 
se enciende provisionalmente como á 4 metros al N. del 
sitio que ocupaba  esla una luz también fija y  roja,  ̂ la cual 
se halla colocada en un pescante de madera sólo á 4 
metros de elevación sobre el nivel de las mayores plea
mares: y  puede avistarse á distancia de 4,5 millas.

Cuando la luz definitiva l legue a encenderse, se dará 
oportuno aviso de ello. .

Cartas números 192 y 818 de la sección I; y 5í, 807 y 558 de 
la II.

Madrid 1.° de Octubre de 4 8 7 9 . = Juan Romero 

N úm. 83 .
OCÉANO ATLÁNTICO . SEPTENTRIONAL.

Costa MO. de España (Eia de Vigo.)
Boya be l,a Rodefiía. Según comunicación del Inge

niero Jefe de la provincia de Pontevedra, la boya que  
marcaba el bajo de la Rodeira, punta oriental de la en
senada de Cangas, costa septentrional de la ria de Vigo, se 
fue á pique por causa del temporal que reinó desde el dia 
24 hasta el 24 de Setiembre de 4879.

Cartas números 193 y 318 de la sección I; y 134 y 176 y 
plano 138 cíe k  II.

Extremo SO. de Inglaterra.
Fabo be S n m  Stones. (N. t. Jf., núm. 4 23. Trinity 

House ele Londres 1879 ) Las dos antiguas luces fijas del 
faro de Seven Stones, isks  Sorlingas ó de Scilly, han sido 
sustituidas poruña luz blanca y giratoria, que se enciende 
á 4 1 metros sobre e! nivel deí mar, la cual da tres rápi
dos y sucesivos destellos, seguidos de un eclipse de 36 
segundos; y  completa la revolución en un minuto.

En tiempo de niebla ó cerrazón, suena en dicho faro 
una poderosa trompa, que de dos en dos minutos da tres 
toques, eu rápida sucesión. ( Véasela  página  431 del 
Anuario X V I I ,  correspondiente á  4878.)

Cartas números 193 y 213 de la sección I; y 51 y 558 de 
la IL

MAE BÁLTICO.
Costa S. de Suecia.

Alumbrado de Carlskrona. (TV. f. S ., núm. 3 6 /9 6 5 .  
Berlín 1879.) S gun anuncio de la Dirección de prácticos 
de Estoco'mo, en 30 de Agosto de 4 879 se ha retirado 
el Odin (faro flotante) y  se ha apagado la luz del Arsenal 
de Carlskrona, y en su iugir se ha encendido una luz, de 
aparato dióptrico de tercer orden á 4 7 ‘8 metros de e le 
vación sobre el nivel del mar, en un torreen del God Nati, 
islote fortificado, que se halla en el fondeadero exterior 
de Carlskrona, la cual, según se vea blanca ó roja, así 
puede avistarse á distancia de 46 millas ó de 42 millas.

Avistada desde el S .: aparece fija y blanca cuando d e 
mora en el sector comprendido entre el N. 4 \° E. y  el 
N. 4 4° E , el cual ilumina la entrada del fondeadero ex
terior y  guia por I A 5 metros de profundidad mínima; se 
presenta blanca y  de dublé destello, segui lo de un eclipse 
de 4 segundos cuando demora entre el N 6o E y el N. 
44° E .: y se m uníle da roja con un destello de un segundo  
de d uraerm, seguido de un eclipse de 4 segundos, cuando 
demora entre e! N. 4 4° E. y el N. 25° E.

Avistada desde d  ().: aparece fija blanca cuando de
mora entre el N. 7 3° E. y el N. 83° E. por encima de la 
entrada occidental ;e Caí Iskrona, y  no se interpone n in
gún punto de Lena de los varios que suelen hacerlo en  
este sector.

Dicha luz, que no puede avistarse sino entre las cita
das demoras, esta / á encendida todo e! año, desde la puesta 
hasta la .sdiL* del Sol.

A la liamia sept nlrional del torreen, se enciende 
desde 4 0 do Agosto hasta 4 5 de Mayo una pequeña luz 
que enfila a con un mechero de gas, que también arde 
entre las dos fechas citadas, y  que se halla situado al NE. 
del Arsenal, guia libre oe los bajos de Getskür y  de Ba
sare, por el canal que conduce al fondeadero interior de  
Carlskrona ) al de les barcos mercantes.

Cartas números ¿92, 213 y G48 de la sección I: y 701 y 713 
de la II,

M A R  D E  C H I N A .
Ilio de Cantón.

Valizas i l u m i n a d a s  d e  l a  b a r r a  de Tay-Xek (Ty Shek). 
(A. / / . ,  ninn 4 3 7 / 7 3 ó. P arís  4 879./ A fin de señalar la 
extremidad oeeich n k l  de la barra de Tay-Xek. se ha 
erigido a 99 me ros al NO. de la más occidental de las 
antiguas va fizas una de perchas, que sobresale 7 ‘6 m e
tros (k l nivel de !a pleamar; tiene pintadas tres fajas, n e 
gra, b la n c : y roja, empi zm do pur abajo; se halla coro
nada por uu d»sco de madera; y  de noche muestra una 
luz roja.

A la valiza central, enya luz ha dejado do encen- ¡ 
d erse, se íe ha quitado !a armazón redondo de madera; S 
y  en la val iza crie nial, ¿ !a que no se ha locado, continúa jj 
encendiéndose todas ¡as ñochas una luz roja. jj

Cartas números 456, 574 y 598 de la sección. 1: v 191 y f 
193 c 3 la V. ¡

Madrid 8 de Octubre de 4 8 7 9 .= J ü a n  R omero. \

S e c c ió n  d e  A r m a m e n t o s .

APREHENSIONES VERIFICADAS POR T.OS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

Ei Comandante de M arina  de Algeceras dice á esto Minis
terio en telegrama de ayer Jo síg nente:

«Escampavía Gaditana apresó en la noche del 8 del actual,  
y  á cuatro millas al Oeste de Tarifa, im bote con i . 200 kilos 
tabaco, sin reos.»

Madrid 16 de Octubre de 1879.=*El Jefe de la  Sección, I g 
nacio G a rd a  Tudela.

MINISTERIO D E  FO M E N T O

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  
d e  O b r a s -p ú b l i c a s ,  C o m e r c i o  y  Telegrafos.

Ferro carriles.
Vista la instancia  de D. Casimiro Iglesias Guillen, vecino 

de esta Corte, esta Dirección general ba acordado autorizar le  
para  que en el término de un año verifique los estudios de un 
t ranv ía  con tracción de vapor, que, partiendo de la estación del 
ferro-carril de Guadal.-jara, y pásmelo por Brihurga, Masegoeo, 
O ifuenks y Trillo, termine en los Daños de Garlos III; pero en
tendiéndose que por esta autorización no se le concede derecho 
alguno á la concesión de esta línea ni á indemnización de 
ningún  género, y que ios peticionarios tienen que sujetarse, 
respecto á indemnización de los perjuicios que puedan c a u 
sa-se en Jas propiedades, á lo dispuesto en el art .  57 de la ley 
de Obras públicas de 13 de Abril de -1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Octubre 
de 1879. ==Ei Director genera!, el B, de C ovadonga.=Sr. Go
bernador de la provincia de Guadal# ja ra .

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in istrac ión  d e l C orreo Cen tr a l.

SECCION DE LISTA.

O&HaB detenidas por fa lta  de franqueo el cita 16 de Octubre,

Núm. 281 Alonso Ruiz y compañía.-—Sevilla.
282 Antonio Medina.—Cádiz.
283 Adelaida Maclas.— AJea!á da Henares.
284 Cecilia Valdivia.—Malaga.
285 B. Cándida.—Valencia.
286 Dolores Barrionucvo.— Alcalá de Henares.
287 Francisco A lvarez—Cangas de Tineo.
288 Francisco ftuiz.—Cidiz.
289 Francisco Ro in gu ez .— Jerez de la F rontera .
290 José Alvarez.— Val de Santo Domingo.
291 Ju s ta  del Pozo.—Guadalix.
292 Joaquín Oueíía.— Madrñiej s.
293 Lorenzo Santander .— Astillero.
294 Matas y compañía.—Barcelona.
295 Manuel de T.—Toledo.
296 Manuel el Soguero.—Moraleja.
297 Manuel de B e d n s r .—Sevilla.
298 Modesta Hernández.—Majadahonda.
299 Tomás Diez.—Dúo.
300 Victoriano Grom-z.—V C ork .
301 Vicente Boluda.—Valencia.
302 Juan  Acosta.— P as t ran a

Madrid 17 de Octubre ¿e Í87&«»£1 A dm inistrador ,  Marti»
8o Isüa,

G abinete C entral d e  T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido 
ser entregados a loe destinatarios*

Día 17.

a » ongm- . atomicilio,

San S e b a s t ia n . . .  Doña M*ría Oreiro. C. de Recoletos, 6, en
tresuelo.

T o rre la v e g a . . . . .  Miguel San  Miguel Hurtaleza, 18,
L ondres .................  B s t ............................  • »
Cabeza de Buey.. M¿xiuel B a im ase ia .  Bordadores, 4, p r in 

cipal.
I d e m   ......... Idem . . . . . . . . . . . .  Bordadores, 3, p r in 

cipal.
C á d iz .   ................ Juana  H e rn a n d o . . .  Salitre, 22.
Burdeaux C ovalan . . . .  Administrador, Men

sajerías.
Córdoba............... .. Juan  Antonio Y ur-

r i t a . .................. .... Turco, 18, principal.
I d e m ......................  Gerardo San M guel Matute, i .

M&drid 17 da Octubre ae J e i e á e l  Gabinete , Ju 
lián Alonso Pr&doF. *

C om an dan cia  m ilita r  d e  M arina d e la  p r o v in c ia  
y  p a r tid o  d e M ataró.

D. Luis de Cepeda y Granad .s, Comandante m il i ta r  de
Marina de la proviucía de Maturo.

Hago saber que ei día 3 m.4 próximo Noviembre, a l a s  doce 
de su manana, simultáneam ente  aula la Jun ta  económica del 
Departamento de C aít igena  y tn  ei despacho de esta C om an
dancia, te  proced ra  á ia subasta  y rem ate del arr iendo  del 
usufructo de la a lm adraba  ne San Ju an  de Vuas&r, frente del 
pueblo del mismo nombre, de esta provincia naval,  p a ra  las 
cuatro temporadas de pesca de 1880 a 1883 incln&íve, ai tipo 
de 400 pesetas cada año, cernióme a i  reg lam enta  gobierna

y disfrute d s a k  ' b< >pmMdo en 2 de Junio cié 1866 v 
R e d  i r j  d • 15 »*c * vrzo . o 1875, bnjo el pliego de cend i-  
cic > > í* i c i á ti i lo ’¡ s -l* ó n J c ̂  refv r 1 do s J un.ta ec; n 6mic?i 
de' [)••'•! d i  x ♦ t í  y ,  i< r"~í'j O':m

ida* n o  13 (b i i  oíu de 18 'i9 .=Luis  do r e : e k , ~ P o r  su 
liiH'iiáh (o, J íé ib r \  rR  - oretario.

JuLnta e c a n ú m i c a  d el H o sp ita l m !-l i t a r  d e  M a d r i d .
_ Debiendo edebrarso en rsto establecimiento subasta  p ú 

blica con objeto de ron ¿ral i r  A  oum oisr.ro áe chocolate que 
pueda necisis. -’sc c.n c ‘ mismo oo*-’ A  k r r r in o  de \m  uño, se 
convoca per el o* v- ' á t <h h los o ' - • e-secn -'.o-nar p rr te  en 
la misma, en > c'bdjo „ ;uo ícu i rá km. , /  H dia 17 d- Noviembre 
próximo, a L s  o.i .• do ie ^ •'ñ • n n, -mu arreglo el  pliego de 
condiciones, onDoi ■ *.,c pr i.v sicu-n y pr 'ció ¡ir lie que esta-- 
ian  do manifieste '*n i*i . e,*n7i d '  Ja Ju n ta  económica, 
sita en la pb-Mita b¿<je, del citado edificio, todos los días, 
excepto los ferix :os, rio d o z  ó. doce de 1 rr;5iñav¡a.

Madrid 12 de Octubre do 1879. —P-er acuerdo de Ja. Jun ta ,  el 
Secretario, Manuel Perez.^=V.c B .°= E l Presídante, Fiorit .

Modelo de proposición.
D. F s de T., vecino d e  , domi/u'liado en la calle d e .  _

número . . . . .  piGo  , cuya cádufii. personal es a d ju n ta
(únase ni pliego), enterado del anuncio immrto en tal pe
riódico (el que sea), pliego do condiciones y precio límite  
para  con tra tar  el suministro  do choco'a te que se necesite 
en el Hospital mili tar de Madrid por el término de un año,
se compromete á verificarlo ?,\ precio d e  p -setas y .........
céntimos de peseta (todo en letr>) el ki Agramo. Y como ga
ra n t ía  acompaña carta de p-co de 120 pesetí-m, importe del 
5 pí r  100 de i to tal importe dei suministro.

(Reeha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l d e M adrid.
Este Exeme. Ayuntamiento en sesión ce’ebrada el dia 6 del 

actu.il ha acordado sacar á pública subasta por pujas  á la 
llana  el esterado do las Casas Consistoriales y dependencias 
municipales en ia próxima temporada do invierno.

La  subasta se verificará- el dia 30 del corriente,  i  las dos 
de su tarde, en la sala de rem ates de la tercera C«isa Consis
torial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; hallándose 
los pliegos de condiciones y demás antecedentes necesarios 
para  la licitación de manifiesto en esta Secretaría de roí c a r 
go todos los dias no feriados que medien hasta  el dM remate, 
da una  á cinco de Ja tarde.

Lo que se anuncia  para  conocí miento del público.
Madrid 15 de Octubre de 1879.—El Secretario, José Dicenta 

y ¡.Blanco. —3

Este Exemo. Ayuntamiento en sesión celebrada el dia 6 
del actual ha acor da do sacar á pública subasta por pujas á la 
llana el sum inistro  de carbón vegetal que no esit.cn las dife
rentes dependencias municipales dura me la p.-óxñna tem pora
da de invierno y hasta que so anuncie nu vo r e b a te .

El acto tendrá lugar el dia 3 i  del corriente, á las dos de su 
tarde, en la sala de remates de la tercera fiLsa Con.-LuHal, sita 
en la plaza de la Constitución, n ú m .3; hallándose fospüegos de 
condiciones de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo to 
dos los dias no feriados que medien has ta  el del remate, de u na  
á cinco de la tarde.

Lo que se anuncia  para  conocimiento del púb ico.
Madrid 15 de Octubre d e !8 7 9 .= E l  Secretario, José Dicenta 

y Blanco. —3

Este Exemo. A yuntamiento  en sesión cel-bradea el dia 6 
del actual ha acordado s^car á pública subasta  p=,r pujas á la 
llana el suministro de leña de encina que fe  necesite en las 
diferentes d<-pendencias municipales dudante la próxima te m 
porada de in v ñ rn o  y hasta  que se anuncio ot»*o remato.

El acto tendió  lugar el dia 3L riel corriente, ó la una y m e 
dia de su t-»rdc, »n ia sala de remstest He la tercera Casa Con
sistorial, sita en la pl-za d é la  Consti tución, núm. 3; h a l lá n 
dose los pliegos de condiciones d-1 manifiesto en f«r.a Secretaría  
de mi cargo tobos !os d i- s  no f in a d o s  que medien has ta  el 
del remate, de una á cinco de L  tarde.

Lo que se anuncia  para conocimiento del público.
Madrid 15 de Octubre de 1879 ««El Secretarlo, José Diceáta 

y Blanco. —3

A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l de la  v illa  d e  B u rg u í, 
p ro v in c ia  d e N avarra.

El Ayuntamiento y Jun ta  municipal de esta, villa, que 
consta de 738 amias, 153 vecino®, anuncian la vacante  de 
Médico Cimjono. por traslación del que k . ooup 4k¡, p a ra  la 
asistencia de las familias pobres, con la a /ñgn• Ni>n d - 590 pese
tas que se satisfarán por iguales cu»rt s p r tes y t r im es tre s  
vencidos de los tondos municipales, quedan io en libertad  de 
celíbr/ir contratos con las L u n i k s  acomodNdns.

Las condiciones, con la aprobación previa do; Fxcmo. So- 
ñor Gobernador civil de la provincia, estará»» de manifiesto en 
la Secretaría de esta c rporecion; y los aspirantes, que debe
rán  ser Doctores ó Licenciados *n ámbas F acu lta d e s  rem it i rá n  
sus solicitudes acompañadas de su cé Rila al Sr. A 'c d d e  P re
sidente dentro del término de 15 días desd« el pri que aparez
ca el anuncio en el Koletin ofiAnL de rs ta  r-fe-ñd-» provincia.

Burgo i 5 de Octubre de 1879.=El ejerciente la p ^ s :d ^ n c k v 
Bruno Zabalza. X —458

ADMINISTRACION DE JUSTICIAJUZGADOS M ILITA R ES .

Cene m ea.

D. Toribio Romo y Martínez, Tenien te  C oro-vi, Coman
dante  de infantería , F is  cal m i l i ta r  de causas de e e u  plaza.

Habiendo desaparecido a el pueblo de Ledaña, de esta pro
vincia, sin permiso de la Autoridad competente, donde había 
fijado su residencia, v i  rec lu ta  del reemplazo actual y expre
sado cupo Eleutericu Saez Plaza, que cambió de situación para, 
i r  a U l t ra m a r  por el de la  propia clase y reemplazo del cupo 
de Q u ia tañ a r  del Rey, do 3a m ism a provincia, Alfonso Mar.ti--- 
n tz  Gallado, á  qLtien tocó dicha suOA'te, por lo qu$ in s t ru iP  á
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aquel la correspondiente sumaria; osando de las facultades 
que en estos casos conceden Jas Reales Ordenanzas á los Oli
e n tes  del Ejército, por este segundo edicto y pregón cito, 
Hamo y emplazo ai referido Eleuterio S&ez Plaza, cuyo p ara
dero se ignora, para  que en el término de 20 dias, á con ta r  
desde esta fecha, se presente á dar sus descargos en la g ua rd ia  
del es sil) lo de esta ciudad, donde serán cidos; y de no verifi
carlo le para rá  el perjuicio consiguiente á su rebeldía.

Dado en Cuenca á 9 de Octubre do 1879.=Torib io  Romo.

JUZGADOS DE PR IM ER A  INSTANCIA.

L o g r o ñ o .
I). Facundo Cortadellas, Juez de prim era  ins tancia  de L o 

groño.
Por el presente se cita, l lama y emplaza á P a u la  Galilea, 

Leonardo, Martin, Grcgoria y Francisca Saenz Galilea y de
más interesados en la herencia que dejara Francisco Saenz 
Martínez, vecino que fué de San Bartolomé, aldea de Jubera, 
en este partido  judicial, para que el dia  81 del corriente, y ho
ra  de las doce, comparezcan en forma en este Juzgado á h a 
cer valer los derechos do que se crean asistidos, así corno el 
nombramiento de adminis trador .de  los bienes inventariados^ 
su custodia y conservación; apercibiéndoles que de no compa
recer h s  parará el perjuicio que hubiere lugar; pues así lo ten
go acordado en el juicio de tes tam en ta r ía  promovido por el 
Procura'i  of Raíz, en nombre de Francisco Blanco, vecino de 
Anteña nzas.

Darlo en Logroño á 15 de Octubre de 1879.=F&cundo Cor- 
tadd te i3 .= Juan  Sabau. X—463

M a d r i d . - C o n g r e s o .
E n  vir tud  de providencia dictada por el Sr.  Juez de primera 

ins tancia  del o is tr i to  del Congreso y Escribanía  del que da fé, 
en autos ejecutivo?, se sacan á la venta  en pública subasta, que 
tendrá leg a r  en este Juzgado, siso en el piso principal tísi ex
convento de tes Salesas, el día 47 de Diciembre próximo, y ho
ra  de la una de su tarde, 408 fincas rusticas y u rbanas sitas en 
término y pur.b’o de Majadahonda, y una rústica en término 
de Colmenar Viejo, tasadas en 448.355 pesetas; advirtieado se 
adm itirá  postura  per las dos terceras part.es de la tasación; 
que p¿ra  tom ar parte  en la subasta  es necesario consignar 
previamente en la mesa del Juzg do 5.C00 pesetas, y que los 
au tes  quedan desde este dia has ta  el del rem ate  de manifiesto 
en Escribanía  para  que puedan enterarse  de ellos los que de
seen tom ar parte  en él.

Madrid 9 de Octubre" de 4879.=V.° B.®=E1 Sr. Juez, R. 
Grespc.—El Escribano, Antolin  Valdés. X —46%

Madrid.-Hospicio.
E n  virtud de providencia del Sr. Juez de p rim era  ins tancia  

del dis tri to  del Hospicio de esta capital,  dictada en autos eje
cutivos, se venden en pública subas ta  el dia 43 de Noviembre 
próximo, á la una  de su t a r d e , dos casas si tuadas en esta 
Corte; una en la calle del Bastero, núrn. 23 moderno . 44 a n t i 
guo, de la manzr.na 97, que mide 4.416 piés con 57 céntimos, 
y la otra en la calle del Tribute !e, núm. 4, con.vuelta á te del 
A m paro , núm. 81, de la m&nzada 5¿ , que mide 2.190 pies 93 
céntimos, tasadas Ja primera en 41.794 pesetas 50 céntimos, y 
la  segunda en 43.700 pese tas ,  que hacen u n  total de 25.494 
pesetas 50 céntimos, á rebajar  cargas ,  por cuya cantidad se 
subastan; no admitiéndose posturas que no cubran las  dos 
terceras partes de dicha cantidad.

Lo que se hace saber por medio del presente edicto para  
los electos op< rtunos.

Madrid 44 de Octubre de Í879.==E1 Escribano, Marrodan.
X —464

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de pr im era  in s ta n -  
9 la del dis trito  del TI-spiclo de esta Corte, dictada en expe
diente de jurisd ccion volunten te, se verde  en pública subasta  
ei ote 44 de ftevierebro prex  m o , á la  una  de su ta rde ,  en 1a 
sa la-a u i; encía de dicho Juzgado u na  casa sita en esta c ap i
tal y sus afueras, Carretera  de E x trem adu ra ,  núm. 24, prim er 
c u a r t t l  hipotecario, tasada en la can tidad  de 8 615 pesetas, á 
rebajar cargas, por cuya cantidad  se subasta; no admitiéndose 
postura que no cubra el total importe de la tasaci orí.

Lo que se anuncia  al público para  los efectos que haya  
lugar.

Madrid 47 de Octubre de 187P.—E1 actuario ,  Marrodan.
X —460

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

G r a n j a  s e r i c í c o l a  d e  I r i s a s i .
SOCIEDAD A N ÓN IM A.

En te villa de Bilbao, á 1 /  de Octubre de 4879, an te  m í Fé
lix de Uribarri, Notario del le/riL-rio de Burgos, con residen- 
coa en esta vida, y testigos que se t xp^t sarao. comparecieron 
los Sreu D. Augel Palacio y Pala cío. viudo, de 58 años de edad, 
comercian te; D. Luis de Bar-rotea y Ureia, viudo, de 46 años 
de edad, comercian te; D. Tomás José de Epafza y Palacio, 
soltero, ce 25 ¿u s, comerciante; ü. Lúeas de Arrogo i y O la- 
v a rr te ta^ c j '  h>. «, cte 46 años, propietario; D. A ntonio de Aríu- 
ctega y O; re cv sa.io, d : 35 años, a  i tilín G irador part icu
lar; O. An rC'» '< Isa si y Zulutea, casado, do 55 años, comer
ciante; i>, lite n do T. dv) E'*ht>Vf¡frio ó I bar re che, soltero, de 
40 anos, ítet ' r t e ’co, y D. Enrique de Gana y Su-rez, cacado. 
úe 56 an.es, I: genio ro, todos vecinos de qsia dicha villa, según 
res olía de las ceñirás persona los qu©'preseiit&n y recogen, ex - 
pedidas Por el Jete econó ¿ ico de Ja provincia; la del primero 
fto-n el núm. 93, la del segundo con el 66A te del tercero con 
ei 558, te del cuarto con el 914, la del quinto con el 438, la drl 
BcM q con el 49, la ctei sétimo- con ni 4&Ü y la del octavo con ti

4 090; y hallándose á mi juicio les comparecientes en el pleno 
ejercicio cíe sus derechas civiles, y con apti tud  legal para  fo r
malizar esta escrituro, dijeron: que habiendo creado pur la ley 
úe 44 de Junio de. i año próximo pasado, publicada en la G a c e 
t a  bit. Maduid correspondiente ai mismo d ia ,  u na  granja-m o
delo para te cria en grande escala de ios gusanos del género 
auacüs  del roble y de todas tes demás especies que convengan 
ac lim atar al aire  Vibre; y concedido su explotación á D. Fede
rico Perez de Nuevos, recibiendo del Estado 300 hectáreas riel 
monte Irisas!, situado en te provincia de Guipúzcoa, partido 
judicial de c-an Sebastian y término del pueblo de Usurbil,  
460 do alias pobladas con monte te jo  de roble ó ja ra ,  y las 
res tantes  2 U despobladas, h an  convenido, de acuerdo con el 
nominado D. Federico Perez do Nuevos, en crear un a  Sociedad 
anónim a para explotar los diversos productos del a r te  m ayor 
de te seda en todos los punios de E spaña donde convenga; 
contribuyendo de este modo & realizar el plausible y patriótico 
objeto con que se dió la citada ley, y poniéndolo en ejecución 
Jo que entre sí han concertado los interesados, por el presente 
ins trum ento  público y en la forma más procedente en derecho 
otorgan que fundan  ia expresada Sociedad anónim a eon los 
siguientes

ESTATUTOS 
de l a  sociedad G r a n j a  sericícola de Irisasi.

Objeto, denominación, duración y domicilio de la Compañía.
Artículo 4.® Se.crea una  Sociedad para  explotar los d iver

sos productos del arte  mayor ae la seda en todos los puntos 
de España donde convenga, y para  contr ibuir  á te rápida 
creación y árnplio desarrollo de te Granja sericícola de Ir isas i , 
que can altas y patrióticas miras crearon los Cuerpos Colegis- 
tetíores y el Gobierno de S. M. al prom ulgar la ley de 44 de 
Jun io  de 4878.

Art. 2.® L a  Sociedad será anónim a; tendrá  la denom ina
ción cíe Granja sericícola de Ir isas¿, y subsist irá  h a s ta  que te r 
minen los ef* otos de la citada ley eu el artículo anceriur.

Art. 3.° El ge bienio ds la Sociedad resid irá  en Bilbao, en 
conde- -se haltera  te Ju n ta  de gobierno y se celebrarán  las j u n 
tas generales.

Art. 4.° E l Director de la G ran ja  residirá  en San Sebas
tian ó en las dependencias de la Sociedad en el té rm ino de 
ILurbiJ.

Art. 5,® E! capital de la Sociedad será de 375.000 pesetas, 
divididas en 700 acciones nominativas de 500 pesetas cada una .

Art. 6.® Les acciones no gozarán de n ingún  interés fijo; 
tendrán únicamente derecho á . t e  parta proporcional del capi
tal y de los beneficios de te Sociedad.

Art.  7.® Las acciones estarán inscritas  en un  registro  á 
nombre de personas ó establecimientos determinados, á quie
nes se entregaran tx i rsc to s  de inscripción in trasm is ib les  que 
constitu irán  el tí tulo de propiedad.

Art. 8.° La Saciedad no reconocerá m ás que un  dueño por 
cada acción, y las acciones que pertenecieren á razón social 
se inscribirán á nombre del socio que ia m ism a uesigne p a ra  
representar la .

Art. 9.® La venta  de las acciones será  libre cuando e-1 ac
cionista vendedor haya satisfecha á la  Sociedai el valor n o 
m inal de sus acciones ó quede responsable de su completo 
pago.

La trasferencia de las acciones deberá anotarse  en el r e 
gistro de inscripci n; y cancelándose el extracto de inscripción 
del antiguo poseedor, se expedirá un  nuevo extracto  á nom 
bre del adquireiite de las acciones.

Art. 40. E l impi rte  de Jas acciones se irá  entregando á  
medida que la Junta* de gobierno io acuerde, teniendo los 
accio is ias la obligación de satisfacer los dividendos pasivos á 
los 45 dias de m e t e r  ei aviso.

Art.  41. Todos ios accionistas tendrán  derecho de as is t i r  á 
las ju n ta s  generales y tom ar parte  en sus deliberaciones.

Administración.
Art. 42. La adm inis trac ión de la Compañía se ejercerá:
4.® Por la ju m a  gene ra l  de accionistas.
2* Por una Ju n ta  de gobierno.
3.° Por un  Director.

De Ja ju n ta  general de accionistas.

Art. 43. La ju n ta  genera] representa  á todos los accionis
tas. Puede ser o rdinaria  y extraord inaria .

Art. 44. Las ju n ta s  generales ord inarias  se celebrarán, 
cualquiera que sea í l  número de k s  concurrentes.

En las ex traord inarias  se n e o s i t a  que estén represen tadas 
la m i tad  má* una de Jas acciones. Si no se reuniese, se ex ta rá  á 
nueva ju m a  con un in tervalo de ocho dias por lo menos, y 
entonces se constituirá la ju n ta  y podrá tornar acuerdos váli
da mente, cualquiera que sea Ja r e p re se n ta d . n que se reúna; 
P'Tü sólo se ocupará de los asun tes  para  que haya  sido con
vocada.

Art. 45. La ju n ta  general o rdinaria  se celebrará todos los 
año» en el mes Pe Enero el dte designado previamente por Ja 
Jun ta  de g¡ bierno.

Fe reunirá  ia ju n ta  general ex traordinaria  cuando lo j u z 
gue conveniente ia Ju n ta  de gobierno, ó lo pidan por escrito 
uno ó más socios que representen Jo ménos 400 acciones. E n  
Ja convocatoria, que so circulara con och > días de an tic ip a 
ción, se expresara et obj<:t; do la jun ta .

Alt. 46. Un accionista .putee  encargar á otro su rep resen 
tación avisándolo por escribo al Presidente da la Ju n ta  de go- 
b.erno. ‘

Art. 47. La representación da una ó 40 arciones inclusive 
da derecho á un velo; la de 41 k 20 acciones da derecho á dos 
votos, y así en adelante, aum ente  rte o- un voto por cada decena 
de-arciones hasta  llegar a. 40 votos, que es el m áx im u m  que 
puede corresponder á un accionista, sea cualquiera el núm ero  
de sus acción s.

8c conceden 40 vótcs-aESr. D. Federico Perez de Nuevos 
por la participación que - n Jas utilidades de la Sociedad le se 
ñala te art . 31 de estos estatuóis.

Art. 48. Los--acuerdos s~ tom arán  por m ayor ía  absoluta de 
votos. St en un asum o deierrrm ado s« abstuviesen de votar al
gunos de los acétentelas presentas, representación no e n t r a 
rá  en cuenta para  ia validez dte aou rdo.

Art. 4 9. Corresponde á la ju n te  general de accionistas:
4.° Nombrar y sep ara .r  la Junta de gobierno.
2.® Deliberar sobre Ja Memoria expresiva de la m archa  y 

situación de jos negocios sociales qus déos presen tar  .anual
mente Ja Ju n ta  de gobierno.

3.® E xam inar  y aprobar el balánce general de k s  cuen tas  
deJ año y los inventar te a

Y 4.® Tom <r acu/rdos sobre las-proposiciones que'se pre
senten por la Junta de g *bierno ó por alguno de los accionis
tas, oyendo sobre Ja¿* úlurnas te dwtámtr i  do la Junta  de go
bierno. |

Art. 20. E! Presidente de la Junta de gobierno lo  será tam j 
bien de la junta general de aeeiomstam |

De la Junta de gobierno.
Art. 21. La Ju n ta  de g eb k rn o  c> p» ~ d cj accio

nis tas  nombrados por la i i •«. g " ( r f i ♦ u  ade
m ás tres suplantes que reo •»" o •» >< ■» . ,»i tea por
u na  causa cualquiera no p mpoi 1 a

Art. 22. La Ju n ta  tí** g bmrno se reí* \ ia rñ o e m  
su  tercera parte. E n  los ch ? p* i meros años la . u • A «tetegna- 
r á  ei Ve cal que ¿cha salir. Desde te. tercer año res^raxq los 
Vocales en su cargo p*.r i hgüedad. Podrán r-*-el agidos
indefinidamente.

Art. 23. Todos los años en la primera sstem  ̂ después 
de ia ju n ta  general celebra la Jun ta  de g ó b ,e r  , o . -g i rá d e  
entre  sus individuos un Presidente.

Art.  24. L a  Jun ta  tí@ gobierno s? re u ro  m c v  ; Mtmnte en 
sesión ordinaria  u na  vez IvJ mes, y en exira* r t e  te:, siempre 
que a ju ic io  dte Presidente lo exijan los n  letesoo 9o la Com
pañía ó cuando lo pida un individuo de la Junís.,

Art. 25. E s  necesaria la concurrencia de dom individuos 
para  que sean válidos los acuerdos de la J u a ia.

Art. 26. Los acuerdrs  se adoptaran por rmqyorh de votos.
Art. 27c Corresponde á la Ju n ta  de gobierno:
4.® Acordar la creación y supresión da las re  cúrsales y 

agencias, y el régimen por que hayan de funcionar..
2.® Nombrar, suspender y separar al Director y demás em

pleados, fijar sus sueldos e irnp n e r h s  lite <vomiunones que 
crea convenientes para  el buen desempeño de los respectivos 
cargos.

3.® Tom ar conocimiento en cada sesión rte J&s. operaciones 
de la Dirección y de la  m archa  de los negocios de A Compa
ñ ía  en el mes precedente.

4.® Decretar los dividendos pasivos que hay an  de satisfa
cer los accionistas.

5.® Acordar la  celebración de Jas ju n te s  gerurtees, en  con
form idad con 3o prescrito en el art .  45 de estos eso-..lutos.

6.® R edac ta r  la Memoria anual sobre, tes tenues de la  
Compañía, que debe leerse en Ja. ju n ta  nei> 1 - ru tearía .

7.® E x am in a r  y comprobar Jas euetet > y te te o res que debe 
fo rm ar l a  Dirección, y  presen ta r  á la ju m a  g*v* ra l te resu l ta 
do de su exámen.

8.® Proponer á  1a, ju n ta  general los dividendos mteivos que 
hay an  de cobrar los' accionistas, y la can lid ¿te que an ua l
m ente  deba destinarse á la  formación de un  Loteo do re
serva.

9.® F o rm u la r  las proposiciones que hayan  someterse al 
exámen y aprobación de Ja ju n ta  general , y dar or.clamen 
sobre las que los accionistas le jares en ten para su discusión 
en las ju n ta s  generales,.

40. F i ja r  á ia Dirección los fondos que r<>tí * vertir en 
cada una de las operaciones que se efectúan, y *  ̂ > .liciones
con que estas deban hacerse.

44. Vigilar sobre Ja observancia de los órdenes
y  acuerdos vigentes en la Granja  y sus depone«o i * > ,

De la Dirección.
Art. 28. El Director tendrá  á su cargo 1* <•.> y direc

ción délos negocios y  operaciones ríe la Granja. <m;. arreglo Á 
k s  instrucciones de la Ju n ta  de gobierno.

Art.  29 . Corresponde ai Director:
4.® Ejecu tar los acuerdos de la Ju n ta  de gobierno.
2.® Autorizar con su  firma los actos adm in is tra  14vos con

fiados á su cuidado.
3.® Asistir  á las Ju u tas  generales con voz consultiva.
4.® Representar á la Compañía anta  las oiiter.es te-*i E s ta 

do, Juzgados y Tribunales, salvo el caso en q>^ o, Jun ta  de 
gobierno no hubiese dispuesto lo contrario .

Y 5.® Suspender á  los emp-e&dos en ei ejcv.fi te o da sus ca r
gos, dando siempre cuente á ia Ju n ta  de gobierno.

Distribución de utilidades.
Art. 30. Las utilidades de la Compañía consistan en los 

productos líquidos de k s  operaciones rea fizadas, después de 
deducidos los gastos.

Art. 31. Determinadas las utilidades de cada gko, la ju n ta  
general acordará la aplicación que h ay a  de dárselas, señalan
do Ja cantidad que se destine al fondo de reserva y la que 
haya de repartirse  desde Juego.

El 45 por 400 de esta u lt im a  cantidad se en tregará  al 
Sr. D. Federico Perez-de-Nuevos, concesionario- oet.UHum n te  
del m ente  de Ir isas i,  y el resto se repar ti rá  pm p rc ional-  
mente entre las 750 acciones que constituyen el capital social.

Disolución y liquidación de la Sociedad.

Art. 32. E n  caso do pérdida de la  m itad  del c.vpit&l social, 
podrá verificarse, si lo acuerda la ju n ta  gen e ra ) exM^ord;aaria , 
la disolución de la Gompañía antes deque esp r e¿ placo esta
blecido para su duración,

Art.  33. A Ja terminación de U  Sociedad ó tn  <1 e d i -  
solucioo, Ja ju n ta  general de te rm inara  e¡ inodo <te r, y
nom b ra rá  uno ó varios liquidadores, d-espues uv cuyu nom
bramiento cesará/ü los poderes de ia  Ju n ta  tío gobierno y del 
Director.

Art. 3-4.  ̂ Las cuestiones que se susciten en 're  i, Sociedad 
y  alguoo' ó a te unos d e s ú s  «ccionist -s serán d r .n t e n s  sin  
apelación ni recurso por amigables componed r n :.■< o bi'ados 
uno por cada parte, y el tercero en ca* o necesario por t i  Juez
de prim era instancia  dei partido de Bilbao.

Tales son los estatu tos c» n que crean la anóni
m a denominada Granja ser i cíco'a de Ir isasi, á io* cu- ¡  ̂ que
darán  sujetos todos los -accionistas presentes- y v u r s, sin 
que pufdax oponer contra su observancia mo i •*' , 1 zon ni 
pretexto  alguno, sa lv ó la s  modificaciones qui ,» i, i ¡ ,u  h a - '  
cerse. Yo el Notario advertí á los otorgantes q - . < q .  i-.m en el 
deber de presentar dentro del término ve 45 n í s  Ja primera 
copia de esta escritura para su  toma de razón en te, Reur#: ta r ía  
de la Excraa. Diputación provincial en que se ótela abierto 
el registro público y general de comercio; que huí ri-midos los 
T ribunales especiales de Qomorcio, debiaihpre.-eutar ¿-.opia en 
el Juzgado de primera instancia  pe esta v ina  y su partido; 
que dentro del plazo de 46 dias, á contar desd - la cr»u ti tu— 
cu n definitiva de la- Jun ta  de gobierno ó Direc.fioa, cebera 
enviar ai Sr. Gobernador civil una copia, así como dei acta  de 
constitución, pam  r r rn i i í rsc :as al Ministerio de Fomcuto, es
tando obi ga ia a publicar en ia G a c e t a  d e  Madrid y Boletín 
oficial de esta, provincia Jos referidos documentes con e m g l o  
á lo dispuesto en el art. 43 de la ley de 49 de Octobve de 1869; 
de todo jo  cusí m anifestaron quedar enteradas:: así lo dicen, 
dando fó d *--su conocimiento, profesiones- y vecindad, como de 

•haberles advertido, al ;rrfismo tiempo que á Ivs lesn'go,?,. que 
podían leer esta - scritor.}; y prefiriendo que yo el N o r r i o  die
ra  fietur/i de ella, lo hice así: firman los o torgantes con los 
testigos D. Valerio Llárteerai y D. José de I t i u r r  z, vecinos de 
esta Villa, y eñ fé de todo Jo signo y f i rm o .^ A o g  1 Pákc ió :  =« 
L uis  de Barroets.==Tomás José de Epalza ~ L u .c -s  do A rre- 
g-uh—Aritonio de A rluci r<ga.*« Andrés de R  h si . ^ E i i r iq  * * e .. de 
G a n a .« E d u a rd o  T. de E c h e v a r r í a .= E s tá  s iguado.^  Fci'ix do 
U ribarri.

Yo ei suscrito Notaráo presente fu i al ©torgaraiétíto dé la
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escritu ra  que precede: en  fé de ello doy esta tercera copia á 
instar* cía de les ¡señores otorgamos, que signo y  firmo en .la 
décim a toja, quedando su m atriz, á la  que me rem ito , señalada 
con el núm. 179 en el registro , y anotada en éí esta saca, en 
Bilbao á 4 de Octubre de 1879.*=Hay un ¡signo.=Félix  de U ri-  
b a m .= H a y  una rúbrica.

Legalizadgíi.—Los in frascrito s N otarios del te rrito rio  de 
B urgos, con residencia cu esta villa, donde 110 se usa papel se 
llado, legalizam os e! signo, firm a y rúb rica  que preceden de 
nuestro  compañero D. Félix  U ribarrí, que se halla  sn el e je r 
cicio ée su cargo. Y para que conste signam os y firm am os, so
breponiendo un ejemplar del sello del Colegio, en B ilbao á 9 
de Octubre de 1879 .= B ay  un sello del Colegio n o ta ria l del te r 
rito rio  de B argos.~=Hay un  s ig n o .= Ju liá n  A nsuategu .i.= .H ay  
una  rú b r ica .= H ay  otro signo.=== Calixto de A nsuategui.

ACTA.
E n la v illa  de Bilbao, á 6 de Octubre de 1879, yo B. Félix  

de U ribarri, N otario del te rrito rio  de Burgos, con residencia 
en esta villa, de requerim iento  de parte  me constitu í en el 
local en que se hallaban  reunidos los Sres. D. Angel Palacio 
y Palacio, viudo, de 58 años de edad, com erciante; D. Luis de 
B arroeta  y Uret-a, viudo, da 48 años, com erciante; D. Tomás 
José de E palza y Palacio, soltero, de &5 años, com erciante; 
D. Lúeas de A rregui y O lavarrieta, casado, de 46 años, p ro
pietario ; I). Antonio* de A rluciaga y Careaga, casado, de 3o 
años, adm in istrador particu la r; D. A ndrés de Isasi y Zulueta, 
casado, de 55 años, com erciante; D. E duardo  T. de E chevarría  
é Ibarreehe, soltero, de 40 años, Catedrático, y D. E nrique de 
G ana y Suarez, de 36 años, Ingeniero, todos vecinos de esta 
dicha villa, según re su lta  de las cédulas personales que p re
sen tan  y recogen, expedidas por el Jefe económico de la. p ro 
v incia; Ja del p rim ero  con el núm . 93, la  del segundo con 
el 66^, la del tercero con el 548, la  del cuarto  con el 914, la del 
quin to  con el 438, la  del sexto con el 49, la  del sétim o con el 
480 y la del octavo con el 1.090. A sí congregados, m anifestaron 
que el objeto que los había reunido era el de que quedara cons
ti tu id a  definitivam ente la  Sociedad anónim a G ranja sericícola 
de Irisasi, en v irtu d  de la escritu ra  que o torgaron en testim o
nio de raí el N otario el 1.° de los corrientes con las rep resen ta
ciones ó in terés que va á expresarse, sin  perjuicio de com pletar 
del modo que m ejor les parezca el capita l social de 375.000 
pesetas, según lo dem anden las atenciones del negocio in d u s
tria l, siendo dichas representaciones como sigue:
D. A ngel Palacio, ciento cuaren ta  y cinco m il pe

s e t a s * . . . . . , , ........................................................... .. 145,000
D. L uís B arroeta, tre in ta  y cinco m i l ......................  35.000
D. Tom ás José de Epalza, veinticinco m il * 85.000
D. L úeas de A m g u i, diez m il   ........... ....... 10.000 ,
D. A ntonio de A rluciaga, doce m il q u in ie n ta s . . .  18,500
D. A ndrés de Isasi, doce m il q u in ie n ta s .. . . . . . . . .  18.500
D. Eduardo T. de E chevarría, cinco m i l . . . . . . . . .  5.000
D. E nrique  de Gana, cinco m i l . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.000

T otal doscientas cincuenta m il pesetas . 850.000

Consiguiente á ello, di lec tu ra  de la c itada  escritu ra , en la  
que se hallan  insertos los esta tu tos con los cuales se ha de 
reg ir la expresada Sociedad som etiéndose á ios m ism os todos 
los accionistas presentes y  fu turos, salvo las m odificaciones y 
alteraciones que se hiciesen.

T erm inada la lec tu ra , los señores que se h an  nom brado 
ratifican  la constitución de la  Sociedad anónim a G ranja seri
cícola de Ir isa s i bajo Ja form a que le han  dado, teniendo en 
cuenta  la  prescripción de la  ley de libertad  de asociación, d e 
clarando constitu ida la repetida Sociedad, según y en los té r 
m inos que aparecen en la escritu ra  de que se ha hecho m érito  
y  los esta tu tos que contiene.

Acto seguido procedieron al nom bram iento  de los ind iv i
duos para  'form ar la  Ju n ta  de gobierno,, siendo elegidos los 
Sres. D. A ngel Palacio, D. L uis de B arroeta  y  D. Tom ás José 
de Epalza, y designándose p ara  suplentes de los m ism os á los 
Sres. D, Antonio de A rluciaga, D. E nrique de G ana y Don 
E duardo  T. de E chevarría ; dando con esto por térm inado el 
acto ios señores á él concurrentes, de cuyo conocim iento, p ro 
fesiones y vecindad doy fé: pidieron que yo el N otario  proto
cole el presente documento como adicional á  la e sc ritu ra  de 
fundación de Ja Sociedad, lo cual quedo en hacerlo: firm an, y  
en fé de todo signo y firmo.= Angel Palacio .—Luis de B a r- 
ro s ta .—Tom ás José de E pa lza .= L ú cas de A rreg u i.= A n to n io  
de A rluciaga.—A ndrés de Isasi.—E nrique ele G an a .= E d u ard o  
T. de E ch ev a rría .= E s tá  sig n ad o .= F é lix  de U rib arri.

Corresponde esta copia con el acta  o rig inal que queda pro
tocolada en m i reg istro  del corriente año con el núm . 184, y á 
cuyo orig inal me rem ito.

E n fé de olio signo y firmo, á in stancia  de parte  in teresada, 
en esta tercera  foja, en Bilbao á 8 de Octubre de 1879 .=H ay 
un signo.—Félix U rib a rr i.= H a y  una  rúbrica.

Legalización .—Los in frascritos N otarios del te rrito rio  de 
Búrgos, con residencia en esta villa, donde no se usa papel se
llado, legalizam os el signo, firm a y rúb rica  que preceden de 
nuestro  compañero D. Félix  U ribarri, que se h a lla  en el ejerci
cio de su cargo.

Y para que conste signam os y firm am os, sobreponiendo un 
ejem plar del sello del Colegio, en Bilbao á 9 de O ctubre 
de 1879,— Hay un sallo del Colegio n o ta ria l del te rrito rio  de 
BúrgOft¡.=Hay un sign o. =  Ju lián  A n su a teg u i.= H ay  una r ú 
brica .—H ay otro s ig n o .= C alix to  de A nsuategui. X —456

O bservatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia I I  de Octubre de 4879.

I! TEMPE ATURA
a l t u r a  y  huQiedad d eU ire . D IR K c c i o n  e s t a d o

HORAS. ycducWa — -----  y d ase  de Tiento. del cielo.

_ _ _  milímetros. soco. __________________________ _____

6 de la m . 7 S‘0*. 2*4 0‘6 N . E . . .  B risa . Despejado.
9 de la  m . 708‘95 6‘i 3‘7 Y E . .  Calma. Idem.

42 del dia.. 70S*22 44*4 8‘4 N. N. E. I d e m. .  Idem,
3 dé l a  t . .  707*59 4B5 ' 9*3 S   I de m. .  Idem.
6 de la t . . 707*84 4 3*8 7*3 O.. . I d e m. .  ídem.
9 de la n.. 708‘41 || 40*4 5*6 N. O . . .  Idem . .  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la so m b ra ,.......................  20*1
Idem mínima de id ......................................... ..............................

D ife r e n c ia ........................................................  18‘9

Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra . 27*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................................  44*6

Diferencia............................................................  17*6

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros........................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico cí las nueve de la m añana en varios 
plintos de la P enínsula el dia 47 de Octubre de 1879.

ALTURA TEMPE-
baromóiri- DIREC~ FUERZA ESTADO

-í í)° v ralura ESTADO
LOCALIDADES. a l nivel L  en ¿rados ci,m del dcl dcl

1 , , • CCiltO-
l̂ímetros11" sim‘des. Tiento. Tiento. ciclo. Aclamar

S.Sebastian. 767 8 11‘7 E  Calma. Despejado. Tranciñ
Bilbao..........
Oviedo  765*9 1 i ‘0 S. E .. . Idem ..  Idem . . . , .  »
Coruña. (8 h.) 766*1 14*4 N. E . . .  Brisa . . Idem . . .  . Tranq “
Santiago  766*6 11*1 N. E .. . Idem . . Idem.....  »

Oporto. (8 h.) 763*3 14*2 S, E. . V.# fte. B e m - Tranqd
Lisboa.(áh.) 764*2 4 3*7 N. E . . .  Idem .. Idem  ídLem.
Badajoz  » 48‘0 N .E ,. .  Viento. Id e m ... .  »

S. Fern.[S h.) 763*0 48 6 S. E . . ídem . Ais. nubes, a.aht.*
Sevilla  760*0 49 0 E . . . . . .  Calma. Nuboso... »
Tarifa  7n2‘7 24*  ̂ E Brisa .. Despejado Rjzada
G ranada.... 764*7 4 4*7 N. E . . .  Calma . Celajes.... »

Cartagena... 764*3 45*3 N Idem .. Casi cub.6. plana
A ireante.... 765*1 48*8 N. O . . .  Brisa. Nuboso.., Rícela
Murcia  764*9 4 5*2 N. N. O. Idem . . Nubes . . . .  »
V alencia.... 764*9 45*6 N. O . . .  Idem..  Despejado. »
Palma...........
Barcelona... 764'0 42*8 N. O. . .  Viento. ídem . Tranq*

Teruel  767*2 3*4 N, Colma . Idem ...... ,,
Z aragoza... » 4 pg N. O. . .  V.° fte. Idem ... . »
Soria  764*9 5*0 N . . . . . .  B risa., id., escaro »
Burgos  766*4 5*2 E Viento. Despejado. *
Valladolid... 769*9 7*0 N. E . . .  Vá fte. Ídem  »
Salamanca.. 764*0 » S.E  B ñ s a .. Idem  »

Madrid  766*6 6*1 N . E . . .  Calma Idem  »
Escorial  770*3 8*0 N. O. . .  Idem .. Idem ______  »
Ciudad-Real. 766*2 9*0 N. . . . . .  Brisa. Idem  ;*
Albacete  767*6 7*5 O  Idem .. Celajes.... »

RETRA SADOS.
Dia 15.

Palma  762 7 20*5 N Calma. Casi desp.c Traiq.*

Dia 16.

3alma  757*5 15*8 N . E . . .  Viento, Lloviendo. Oleaje.

B o ls a  d e  M a d r id .
O & im m m i o fic íu  M I d ia  47 Octubre i*  LYhh

mn m. V I Ma m -fárior.

CAMBIO A.L CONTADO,

J’OhDOfi PÚBLICOS*
Dia 16. Día 4 7,

Vrvña perpetua al I por 4 0 0 . . . s ov 45*37 45*87 1 ¡2-35-40
m  publicado. * 4 5*37 4¡2

é plazo. 45*60 4 5 4 0 fin p ró x .
• )) 45*40

ídem id. exterior al 3 por 4 00 . 4 6*25 »
Deuda am ortizable coa in te rés de 2 poi

? 00'in terior ...............................................   36*45 36*42 4(2-45
ídem id. id., id. ex ter io r .„. *«  . » »

reo 36*35 »
Obligaciones m unicipales al portador, de

4.000 r s . .   ..............................  » 72 0[0
•■loaos áb¿ *«00*0, primera em isión .. . .  » 93*15

no publicado. » 93 0(0
ídem Id., em isión de 5 879................................   93'20 93*10-15-92*95-93*10

93 0(0
&0ígüardo¡¡$ di portador de Ja Caía de .ü®- 
' p ó s i t o s . , . » 92*50

n o p u b lica d o . » 92*25 p.
s ¿V0O‘secarías d e lB an c o Hipo baea-

r í o 6 por 4 %%......................    » 97*75
AL Lan.Qü y  d o h fa s o r c  n,; 6 

ü h i  -.''erri ín ú jr io r ., . ...®  * . .  : - , . 98*10 98 0(0
en cantidades pequeñas. » 98*10-98 0(0

Idem id. id ., BXtsriüi   , » * , „ „.  -, , 98*50 »
icvm. «abreproducto &:¿ Adu:-

M S. . ,  • c«o« „  o o . • . 95*80 95*80
m  cantidades peqmna-; 95*80 95*80

Acciones de carreteras generales, 6 por 
4 00 anual, emisión de 34 de Agosto de
4 852, de 2.000 r s . . ,  ............................ .... 58 0(0 58*25

ídem de 4.° de Julio de 4 856, de í.000 r s .. 61 0(0 »
Obligaciones toruc-marriies,

da 2.000 rs T -    34*55 31*55-5712-50-55
Idem de Alar á Santander, de 2.000 r s . . .  31 *40 2»

 ̂ A0*' Es a» ov. .  o. 284 0(0 284 0(0-283*50
£83 0(0

no publiozdo. 283¡0(0 283*50-283 0(0 p.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o

4(4 r* ..•>! par. »
L o r c a ..a<5.:,ofj U 4 »

par-c ® t e g © e c 9. , e 4  U4 »
U 8  ̂ M alaga . e • p > 4(8

A v i l a . N  3(8 s ¿áUaroia... c 4  par. s
'ia d a jo s ... • .  |  par. » O r e n s e . ,» , ,  4  4¡2 »
la rcs lo sa * . • I » 0o®| ^

u- ||F a le n c ia . „ . par. ¡
l i ib s o . « a.-«»J  par. » I # a lm a  >

. ,11 U4 * ¡F a n sp lO E a c H  » 4(8
úáceres. c. ,* í 1(* » |P o a t e v s d r a  1(4
. ádjZo. , .  : , ,  i » 114 i  H0US. . 9„ 9o*¡

.. J par. r |  S a la m a n ca . ^
lasdelloHo. c. 4  4(8 s | SebaaÜ aa J   ̂ L4

s- |S a ^ a a á c r .» o |  p a r t ^
••^rdoba3 s , h  ® 4(4 4(8 »
Vorar7 - Y 4(2 f  ̂ i  * * f ^
‘ c = L' I 3®g‘OTÍ?., , 3 , Ü 4|á
^ r r c l , e.<-... 4(4 |  Sevi l l a. , , , »  4( i

4(8 3 V i a „ . . t o } .l par.
J íjn a ,, t c  , I * 4j4 *1 c 3 j par. »
M a sad a , „ . | » 4(8 « par.  »

' 4 OtO .v f ’r-íoi * -
t t e o  I’ 4^  ' fu d e la .. *1%
• f^dva. e ; 4  » 8(8 Y a l e a c i a . »í par. »

4  » ’ 4(8 Valladolic1 . .  4(8 *
-Yí?32'., , , . . . , . .  > par. • V lgo ., .  r - . .  4(8 |

par. > { V i t o r i a p a r .  »
L e m , „  i p ar. \ Zamora , t 4 (4 #>
L érida,. s ,.. J  par. » Zaragoza, >.<• f par. 1
Linarm  , , ,  > par. » 4

Bo ls a s  Extrangeras

16 DE OCTUBRE, 

i 3 ror íOíí exierior. ú -it1 6
*«»««««. f¡°! DÜ istftrí0i> , ’ “.¡2 por 100 amort. int. * 37.

i 35 por 400 amort. ext.. i v
Obligaciones 3/ p do A. de la isla  de Cuba.. . .. í 4D; *50.

Fondos fr tm m ts *. ,  N. f ^    <por • •; >s •)t».
Consolidados iu g ieses,, • . c.. ■ < • . á 97 3?4

L a m M o s  o ñ o i a i e s  s s o b r e  p l a c a s  er a s i.
Lóndres. ¿ 90 días fecha, dins. ^7*C0.
VariT-, i o di».3 vista, íraac, 5 00.

D irecc ión  g en er a l de Co rr eo s  y  T e lé g ra fo s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A y u n ta m ie n to  constituc ional de M adrid
De los partes remitidos por la Administración nr tu . Mata 

úteros públicos, Intervención del Mercado de graco' 1 ,>K general 
de policía urbana, resultan ser los precios dé los aiu< u 1 do con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Diario de de 13*50 á 14*62 pesetas la arroba, y á '!55 el ' j •<•*-.

To .j de carnero, á 0*51 pesetas la libra, y é 4*02 el kilogramo. 
K'ocmo anejo, ao 4 8*50 á 4 9*50 pe:ict7 s: ¡1 en  oh $ uc • í'87

/ tic D32 á 4 ‘0* el kilégramo..
* - b de 25 i  so U  arroba, do •; ’■%?. y. -15;.? ñb?a, *-

Lh vi'67 i  3*80 el kilógramo.
Fatí U* dos libras, d9 *‘41 á 0*56, y de 0*47 á cf62 U

ücrhanso?. án 7 á 4 v*50 p ese ta  u> ‘■■crona; M   ̂ vvD> ,> \ihr¿. 
i! do 9*63 á 4 *54 al kiiógramo.

Judías, de 6 á 8*50 pesetas u  .xrre-ba: de ■‘■ipi libra
y  Mi £U54 é. *1*8  ̂ el kilógram o.

Arroz, de 7 á 9 pesetas la arroba; do ¿ 6*37 U libra, * úe $lM 
í  0 A0 el kimgramo.

Lentejas,de G á 7 pesetas U arroba; do ¿DA ... u. f i lm  y 
de 9-54 á 0*6:1 el kilogramo.

Garboa vegetal, do 1 ‘SO ti 4*75pe«eta;? la errobA. 7 ,, d ú  >V! kilo- 
gramo.

Idem mineral, de 4 á 4‘4 8 pesetas i & sirroba. y &. ,;i: k fiégramo.
Cok, do 0*84 á 0*87 pesetas’la arroba, y á 0*C9 - ! ;
Jabón, de v¡ ¿ 4 5 peseta» la «rroba; d<ñ 0*80 ¿i. iibr&, ;•*

áíi 1*03 & 4*33 el kilogramo.
Patatas, de 1*87 á 3*4 2 peseta.* i» arrobé, y  de 0*44 á 0*16 la libra. 
Aceite, de 47 á *7*50 pesetas La arroba; de 0*58 * 0*60 ir übr«, 

y de i-SMO á 1 443í> el decalitro
Vino, de 6 50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0l37 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo. de?'S0 á 8*20 pesetas el dooóH'ro
írigo , precio raedlo, á 4 7*01 pesetas la fanega, y á 30‘78 el decá

litro.
(Lhnda¡ precio medio, á 7*60 pecei*» la f&nega, y o *3-75 el decá

litro.

yesos degolladas m  $1 dia do i.yvia ■■ 904. — Car-
neeos,558.—-Terñeras, 79.—Ovejas, 250.—IV  Y , 4.08a

■c;-; n h 'r ^ . . 4 01 275.—ídem m. » - 46.474,

Del parte  rem itido  por la A dm in istración  p r v ^  \  1 t Qom>u-
n o s  y A rb itrio s resultan ser Jos productos reu, en ,?w;

capita l en el dia de ayer los sigv '? ' !e n:

PUNTOS DE RECAUDACION. P tS -C é n tS  PUNTOS DE RECAUDACION. P lS . C énU .

 --------------------- H — -
T oledo...............................  2.793*54 Ciudad-Real i 2.860*36
Segovia...............................  2.829*52 j Pozos de hielo inlervJ ' »
Norte  4 3.735 54 Fábrica de gas, cok y
Bilbao............................... 4.357*68 re.íduo^ ] »
Aragón.................................  894*26 Mataderos................42.913*50
Valencia   5.4 43*69 j
Mediodía...........................  15.568*691] 1
Correos.. .................................... 66*32] T o tal . . ...................¿ 58.060*4 0

E n el dia de ayer se han adeudado en los fielatos de esta capital:

Trigo. Harina Garbanzos,
de trigo.

Quintales métricos.    956 234*06 338*05

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos)......................  2-609 276 556
Norte (id.)................................. 185 63 244
Ciudad-Real (id.)....................  *-095_________ ?____________ ^ 0

Total de sacos  4.889 339 967

Quedan de existencias en el dia de ayer en la casa-mataderosi
V a c a s . . . . . . . . ..................  4
Carneros........................  73

Total  74

Del parte rem itido por la V isita  general de PoUcia urbana re 
sultan ser los precios en el dia de ayer del pan y las carnes
en los diez distritos de esta capital los siguientes:

LIBRA DE CARNE. P A N  DE DOS L IBR A S.

nTGTRTTnq De De carnero De De De
m o in ij .u a . yaca. y cordero, oveja. tahona. pueblo.

Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos.

Palacio . . .  De 20 á 26 De 29 á 21 A 4 8 De 4 í á 4 8 »
Universidad.. 20 26 20 26 48 44 4 8 A 1 4 y 4 5
Centro...............  A 26 A 26 20 14 48
Hospicio  48 26 48 26 48 44 48 »
Buenavista,... 20 26 20 26 48 y  20 14 48 »
Congreso ___ 4 8 24 20 24 » 4 4 4 8
Hospital  44 26 46 26 48 U  18 43y14
Inclusa.  46 26 16 26 » 44 48 »
Latina................... 48 24 48 24 47 y  48 44 48 4 3 y K
Audiencia  20 26 22 26 4 8 U  48 »

Lu q&e se aatmei* t i  público p á r o l i  GcaodmlsBtcb 
Madrid 17 Octubre de 4 879,
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P A R T E  N O  O F I C A L

I N T E R I O R

Relación de los periódicos que se publican en la Península en \.° de Octubre de 1 8 7 9 , , con expresión de sus títulos, carácter y  fecha en que empezó su publicación  (1 )

Puebles en que se publican. Título de la publicación. Carácter de la misma. Fecha en que empezó.

T jfL Enoca..
MADRID.

..................................................................................  1849.
Ln Cor rí’SD'andeneia do Fsnaña ........... Idem......................... ................................................. .................... 1850.
El i bario Escaño i •. Idem......................... ................................................................. ................  1851.Idem . . . . . . ........... .........................
La Iberia. . . . .  . . . . . , Idem .. . . . . . . . . . . . ......................................................... 1855.
Ei Im cardal.  ................................ „ Idem........ o.............................................................................................. . 1867.
Lv Política . . . Liem..........................................................................................................  1868.
Ilustración Española y Americana . •. Idem................... ......................................................................... . . . .  1856.

Idem ......................................... . La integridad de la Patria . . . . . . . . . . . . .
La Maña na.. . . . . . .

, I d e m . . . . . ...........
Idem .. . . . . . . . . . . .

........................... .............................................. 1875.

................... .............. .................. .............. ............ .. 1870.
La Patria , .  . . . . .  . . . Idem............................................................ . . . . . . .  .........o .......... .. 1875.

Idem ....................... ............... . .............................................. 1878.
Idem ............. ..................................
ídem ...................

Idem....................................................................... ................... ..............  1879.
Ei Lil« • v i Id em .. . . . . . . . . . . . ..................... ................................................ 1879.
Ej (Conservador . . . . . .  ............... ídem.. . . . . . . . . . . . ......................................................................... 1875.

Idem......................... ............................................................................ .. 1870.
dos iJ s Mundos ........................... . Idem........................................................................................................... 1879,
Ej Ti’ib uno .. ............. .. o Id e m .. , ................... ................................ ............................. , . . .......... .. 1879.

Idem.....................o. .................................. ................................ .. 1877.
Ei La, be. ,. ........................................ , Idem.............. .. .............................................................. . ................  1875.
La Discusión . . . . . . .  . . . . . . , Idem............ ............................................................ . ............................. .. 1879.

Idem'........... . . ..............  ............. La Nueva Prensa............................................
La Gaceta Universo i . .  . . . . .  . .

, Idem................
, Idem.........................

............................. ....................................... .. 1875.

............... ......................................... ....................... 1878,
La P e ............................................................ . . , Idem......................... .................................. ............................. .. 1876.

Id em ..............................................
Idem . . . .  o....................................
ídem

Ei Siglo Futuro............ .................................
. . .  El Fénix............................................................

El S ido . . . . .  . . . .

, Idem...................
, Idem.........................

Idem.........................

....................... . ...................... ............................... 1876.

....................................................... .. 1879.
....................................................................... .. 1878.

«, El Constitucional Español.. . .  . . »  * , Id e m . . . . .  a. . . . . . . ......................................................................... .. 1878.
„ El O cano... . . . .  . , , Idem............ „ ......................................................... .............. .. 1879.
„ El Cronista. . . . . .  ........... , Idem........ ............... ........................... ......................................................  1875.

Ei Acia........ ....................  . . .  . . . . . . . , I d e m . . . . . . ........................................... ........................................ ..........  1879.
íd e m ..............................................
Idem ..............................................
Idem ...............................................

El Tiem po. ..................................................
Ei Popular._____ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
El Independiante............................................
Los Debates. . . .  . . .  ...................

, I d e m . . . . . ............. .
. Idem.........................

Idem., o...............
, ídem.........................

.................................................. .. . . . . . .  1868.

.............................. ........................... 1868.

......................... ................ .............. ......................... 1879.

........ ............ ............................................................  1877.
íd e m ................. ,............................ Revista del Siglo Futuro........................... ..

Correo Militar. . . .  ............................
. Idem.........................
, Idem.........................

............................................... ................................ . 1876.

....................... ........................................................... 1869.
Idem . El T o  C o n e jo ................................................ , Idem......................... .................................. .. c . . . .  . 1874.
Idem . . La Lectura Católica .................................... , I d e i n . . . . . . . .............................................................................................  1879.

Revista de CsDaña, . . ..................... , Idem......................... ........................... • . . . . .............................................  1869.
Id e m ................................... ..........
Idem .

. .  Ilustración Gallega y Asturiana.............. ..

. „ 1 ustracíou Universal . . . . . . . .
. I d e m . . . . . ...............
» Idem.........................

........... ........... ................................. .......................  1879.

........................... ......................... 1878.
Idem . .  . . La Filoxera....................... . . . .  . .  . . . Idem....................... ....................................... ...................... ....................  1878.
Idem . .  . . La Ciencia Cristiana . . . . .  . . . I d e m . . . . ............... ............................................... ...................................  1877.
Idem . . ........ La R za Española.......... ................ .............. , Idem...........o . ____ .............................................................. ..................  1879.
Idem Revista Europea , . . . . .  ......... . Idem.. . . ................................................................................. .............  1874.
Idem , .  e ............... La Raza Launa. . Idem................................................... .............. .............. ....................... 1874.
Idem La America.. . . .  . ..................................... . Idem........................
Idem . . ,  . .» . Revista Oontemooi*áuea. ............. .. I d e m . . , . ................. ................................................................ ......... ...... 1876.
Idem........ ................................... ..
Ido n ...................  ...................

. .  Guceía de As Tr; banales........................... ..
GaoAa ne Registradores y Notarios. . .  .

. C ientífico .. . . .........

. I d e m . . . . . . . .......... ................... ................ .................................. .........  1861.
Ide m. . .  . . ........... , . Goceta Rural. , . .  ............. . . . . . I d e m . . ,. .  ..............................................................................  1876.
Idem. . . . . .  . . Gaceta fiel N otar iado ................................. Idem. . . . . . .  ........... .................................. ................... . .....................  1858.
Idem ...................  ................. Gaceta Financiera . . .  . . . . . . Idem.. . .  0. . . . . . . . ................................... ». . . .  1878.
i aem............... . . ............. Gaceta Médico-Veterinaria......................... , I d e m . . . . ............. ........................ ................................. .. ............... 1878.
Idem .......................... o. . .  ......... Lúe - ta de Sanidad Militar.......................... , Idem.......... ............ .. ....................... ....................... .............................. 1875.
Idem .................................. . .......... Gacela Agríeo'a..................... ...................... I d e m . . . . . . . . . . . . . .......................... ............... . . . . . . . . . . . . . ____ _ 1877.
le era................ .. . . .  e ........... Gaceta dei Ministerio Fiscal. . . .  . . . . . Idem .. ................. .... ..................................  . . . . . . .  . . .  - ......... 1876,
Idem.. > >......... . . . . . . . . . . . . Gaceta Vinícola. . , .................................. Idem.................. .................................. .. . ............... .. . . .  . . . . . .  1877.
ídem. . . , , ............ . . . . . . . . . . . La Veterinaria Escaño la. . . . . . . I d e m . . . . , ............... ................................................. . . . . . .  ...........  1856.
Idem........... ................ .. La Farmacia Esputóla . ^ . , Idem............... ..................................... .............................. . 1868.
Idem .............................................. La Mine, ee Oim................... . . . . . . . . . . . . . Idem......................... ...................................... .. ............................  1878,
Id em . ............................................ Reforma Legis ativa.............. .............. I d e m . . . . . . . ......... . ..................................................................................  187$.
Idem........................... .. ............. . . El Lnf,c;*in MórHr*r> . __ Idem........ ................ ............. ................ .. ...................... 1879.
Idem........ „ ................................... . * F.j OovjRidtor rip. los A vn 11t.a.rniftTi tos v .Tnzo’a.fles MnnimnftifiS......... Idem......................... .......................... .. . . . .  ........................  1858.
Idera..................... .. .................. El íléalo Médico- 0 nirártico. . . . . . . , I d e m . . . ................. *■...................... ..............  . . . . .  1855.
Idem*............................................ Ei Oonscltor de los Párrocos........ ............ Idem. . . . . . . . . . . . ................................... . .  „.  . ........................ . 1878.
Idem......................... .................... El Si ule Medico...................................... ........ , Id e m . ...................... ............................ . .  . ___  1854.
Idem ..................... ...................... .. El Progreso Médico....................................... Idem ....................... ................................................................................... 1876.
Id* n i ...................................... , El AníiLavro Anatómico........................... , Idem............. ..........................................  . . „ 1873,
I d e m . . . . . . . . . . .  ....................... Anales de ln, Ensafianz-i________ ________ Id e m ,...... .............. ..................................................... ........................... .. 1858.
ídem ..............................................
Idem. . . . . . .  .........................

. . .  Anales de la Construcción y de la Industria................. ....................
Revista de Montes . . . ______________. _ . .......... ....... .........................

Idem .........................
Idem............ ............. .......... .................... ............................. . 1879.

Idem. . .  „ ................... . , . . ......... La ProDafiranda. Oatól i en.. ________ . . , Idem .. . - ............... ........................ . . . . . . . .  . „ . . . .  1877.
Idem. . . . . . . . . . . . . . .  o, ........ . _ . Revsta  de la Sociedad Económica. Matritense.............. ...................., Idem ........................ ....................... ........................................................ .. 1875.
Idem.............. . ............ . . . .  Los Juzgados Municipales.......... .. . Idem....................... ..................... .............................  1879
Ide-.n................................. .. Se re a na rio Farmacéutico . Idem............ ........... % . . .  187$.
Idem.........................., Revista, ale Medicina Dosirnétrica.............. . Idem. ................. ................................... .... .............  1879.
ídem................... ................ Los AvLus. ....................................................... . Idem .............. ...........................................................................  1877»
Idem................................... ,. „ Revisto, general de Marina....................... . Idem....................... ................. ........... . . 4879
Idem. .................................... Los Vinos v los Aceites............................... . I d e m . . . . . . . ......... ................ ............. ............................................ 1878.
Idem.............................. . ............. Revista da Oftalmología. Si Aliñe* * v .Oer matnln.cría.. ............... Idem...........
Idem...............„ .  ....................... Revista de Medicina y Cirugía prácticas. Idem....................... 1877
Id em ....... .................................... La Naturaleza ........................................ . Idem . ........... .. .....................................................  1877
Id e m . ................................ La Civilización............ .................................. R eb g ioso . . . . . . . . .......................................................  . .  1874
Id e m . ........................ . . . . . . . . . . La Ilustración Católica..................... Idem....................... ............... ................ ....... . a, . . .  4 877
ídem*. . .  ...................................... La Lámpara del Santuario......................... Idem.......................
Idmn ........................................... La Cruz............................................................. Idem, . o . . . . . . .  . ........................................................... .... 185&
Idem ............................................ ., El Astete.......................................................... I de m. . . . . . . .  0. . ......................................  ...........  . 1879.
íd e m . ............................................ Boletín de San Vicente de Paul............... Idem....................... ....................................................... 1865 '
Idem .. .  o. . . . . La Reforma.................. ................................. Enseñanza........... .................................... ...........................  187$.
Idem .. La Defensa..................... ................................. Idem............. .............................. . . . 1879.
Idera 9. . ,  . . . . Idistraen.>ii de los Niños............ « ................ . Idem............. ........................................................................ 1878.
Idem........... Magisterio E s p r ín ! . ............................ ........ . Idem........................ ......... . B . . .  . .  1888
Iciem.............. La Niñez........................... .. ............................ . Id em . ................... * .......................... ........................  1878.
ídem ................... La Voz de la. Caridad....................... ............ Beneficencia ................................................................  1876
I d e m . , . . . ........... . . . Revista de Beneficencia. Sanidad v FiStabl eci m i en tos Penales. . Idem
Idem................... 1 • • --- -------  -- — -------------- ’ 7-------- - ” V ------

, Ilustración Venatoria............................. .. . Literario............... ...................................................  1878
Idem . .............................. La Voz de Madrid........................................ . . Id em . ..................... ......................................  . 1879
Idem. . . El Correo Literar o....................... . . . . , Idem....................... .......................  . . 1877
Idem. . . . . . . . . . . .  El Eco.............................................................. . Idem................. .. ......... ..................  . . .  4 876
i-: err . . . . . . . . . . . .  . . El AmRo ......................................................... Idem................. .... .....................  . . 1878
L ' c m , . . . . .  t , . .  ___ . . .  El Liceo.......................................................... Idem........ ............... ........ .. . . 1879
I j ' . m . , . . . . .  t. . . El Campo . .............................................. . Idem....................... .......................  4 876
1 iem . o • -, o, . . .  . ... .  Ei Cascabel .................................................. Idem...................... .............................. 1860
I j e m . . . . . . . . . . .  . . . . . La Ilustración de la Infancia............... Idem....................... ...............  1877
ídem . ....................... ................ La Ilustración Cristiana.............. .......... Ídem..................... .. ............................ . 1879
Iciem. . . . . . . . .  6, ,  . Crónica de la Música .................................... Artístico ............... ............................................  1878
I d e m. . . . . . . ,  . .  ................. Guia del Peluquero................................... Idem ........................ .............................. 4 878
Idem..  ....................... ............... . . .  Revista Ecuestre......................................... De equitación.. . . . . . .  1878

(-3) Véase k  Gaceta de ayer¿
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Pueblos en que se publican. Título de la publicación. Carácter de la misma. Fecha en que empezó.

Revista Minera.............................................................................. 1849
E* Municipio................................................... .............................. 1878

. El F iscal.......................................................................................... 1877

. Ateneo Mercantil......................................................................... 1869

. Economista Industria l.............................................................. 1876

. El Eco de las Aduanas............................................................... 1863

. El Comercio Español................................................................. . 1875.
A ndes de Ja A gricultura.........................................................

. Revista de Obras P ú b lica s .....................................................
. 1877. 

1863
. Boletín del Arte de Im prim ir.. *........................................... . 187&.

La Moda E legante............. .........................................................
La Guirnalda.............................................................................. .

. 1841. 
1867

. El Mensajero de la Moda........................................................ . 1876
E l Arte Español.......................................................................... 1871

. El Eco de la Zapato ría............................................................... 1876
El Correo de la Moda......... ............................... ..................... 1860.
El Torero............................................ .......................................... 1879

. El T ábano..................................................................................... 1878
. El Tío Jindama......................................................... ................. 1879

El T oreo .......................................................................................- 1871
Boletín de Loterías y Toros.................................................. . •i 856
La L u z . . . . .  ................................................................................ 1868
El Amigo de la In fan cia ........................................................ 1874.
El Cristiano................................... ............................................. 1870
El Criterio E sp iritista ............... ............................................. 1868
Manual de A rtillería................. ............................................... 1870

. Boletín de Administración Militar.................... ................. 1870
R evista oficial del Consejo de Redención y Enganche. 4879
Revista del Cuerpo de Infantería de Marina.................. 1879
R evista de H acienda............................................................... 1878

4874
Correspondencia M ilitar......................................................... 1877
El Averiguador U niversal....................................................... 1879.
Correspondencia E clesiástica................ ................................ 1879.
El Anuncianor U n iversa l....................................................... 1877.
El Avisador Municipal............................................................. 1877.
E l Adalid de los Casinos..................................... ................... 1879.

Id em .................................................
Id em ..................................................

. Semanario oficial de Ja, Gaceta A grícola...........................
Los T eatros................ ................................................... ..
BU Disco.........................................................................................

4876.
1878.

Idem .................................................
Id em .................................................
T A ¿ rrj

El Nuevo F isca l.........................................................................
La C rónica,................................................................................
La Aurora.................................. ............ ....................................

»
7 Setiembre 1879. 

17 Setiembre 1879.
TádAGi El Pi s t o . . . . . . . . . .  .................................................................... 29 Setiembre 1879.

La Cuna de C ervantes.......................................................... 1876.
ídem . . , ........... ................................ El Heraldo Complutenes...................................................

MÁLAGA.

4 Setiembre 1879.

Málaga..............................................
Idem ..............................

. Avisador Malagueño............... *................................*..............
Correo de Andalucía.........*........................................... . . . . . .

. 1847. 
4851.

Idem .................... Diario M ercantil........................ ................................................. 18.66.
Idem ..................................................
Idem *............

. La Ilustración Andaluza..........................................................
El Mediodía . .  * ........................ .................................... ..

. 4878. 

. 1875.
Trlpír? . . . La Educación Popular............................ ......................... .. 1875
Idem .................... El Museo . • . .  .......................... ....................... ...................... 1875.
T ííptvi . . . . Las Noticias y  la Revista de A ndalucía........................... 1876.
Idem • . . . La Etcétera................... .............................................................. 1876.
Idem .................... Ei Ju&nero ...................... ......................... ................... 1877.
Idem . .................. . Málaga ............. ......................................................................... 4877.
Id em ..................................................
A n tronara ................. ..

. Boletín M unicipal.......................... .............................................
. E l 79 .............................................................................................

. 1878. 
1879.

[MURCIA.
Murcia, * * . . . . . . . . . . . L a  P a z . . .  . .  ..................................................................................... . 2 Febrero 1855.
Idem . .  ...................... . . . . . . Las Noticias ........................................... ......................... .. ...................  Idem .................................................... ....................................................... 15 Enero 1875.
I dem. . . . . .  . . . . . . . . E] C lam or Murciano . ...............................................................................  Idem ..................................................................... ...................................... 19 Febrero 4879.
Idem » ....................*............... E l Notario ............................ .............. .. .................... N oticias.......................... ..................... ..................................................... 15 Abril 1878.
Id em . *..............................................
Id em .........................................
Id em ............. ....................................
Cartagena.........................................
Idem *............................ ..

. El C o m erc io .....................®.....................................................

. E l Semanario M urciano...................................................

. E l Diario de Murcia................................. ................................

. El Eco de Cartagena........................................... .....................
• E l Amigo de Cartagena.................................................. .

...................  Intereses locales......................................................................................
.................... Idem ..................................................................... ......................................

. 10 Octubre 1876. 

. 17 Febrero 1878. 
. lo  Febrero 4 879. 
. 15 Junio 1861.

1.° AbriJ 4 877.
Id em ......... ..............................
L orca ......... .......................................

. El Diario de A visos..................................................................

. E l Eco de Lorca................................... ...................................... .................... Idem ................................................................................................... ........
1.° Octubre 1877. 
5 Enero 1879.

A gu ila s ................. ........................... • E l Eco del M editerráneo.................................. ..................... ....................  Id em ............................................................... ............................................ 5 Marzo 1876.

NAVARRA.
Pam plona.........................................
Idem . .  .............

. El Eco de Navarra.......................... ...........................................
El Spm anñ . . 1 ................................................................. . . .

1.° Enero 1876. 
20 Marzo 1879.

Id em .................................................
I d e m. . . . . ................................ ..
Idem ...................................................
Tudela...................................... ..

. El Anunciador Navarro................... * . . . » ..............................

. La Revista A gríco la ............................................................

. El Magisterio Navarro............................................................ .

. La R evista de N avarra.............................................................

........... .. Intereses materiales y noticias..................................... ...............

ORENSE.

3 Febrero 1879. 
. l . s Abril 4 879.
. 10 Julio 1879.
. 19 Enero 1879.

Orense........... . .................................
Idem ......... ........................................

. El Heraldo G allego...................................................................

. Ei Trabajo................................................................................... ......... .. Intereses m ateriales.............................................................................
(Se concluirá.)

1.° Enero 1874.
4 Diciembre 1878.

VARIEDADES. 

UNIVERSIDAD CENTRAL.

DISCURSO LEIDO EN LA SOLEMNE INAUGURACION DEL CURSO 
ACADÉMICO DE 1 8 7 9  Á 1 8 8 0  POR EL DOCTOR D. MANUEL MA
RÍA DEL VALLE Y CÁRDENAS, CATEDRÁTICO DE LA FACUL
TAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS ( I ) .

En suma: el mérito principal de San Agustín consiste 
en el desarrollo que comunicó á la filosofía cristiana, ha
ciendo entrar en ella las graves cuestiones relacionadas 
con su objeto y propia esencia, formando verdadero cuer
po de doctrina, en el que se desenvuelven y armonizan las 
varias corrientes, que hasta entonces habian surcado en 
opuestos sentidos el campo de la misma. La filosofía del 
gran Obispo de Hipona representa y contiene el primer 
ensayo relativamente sistemático y completo de lafiloso- 
íía cristiana (&).

(O  V é a s e  la  G a c e t a  d e  a y e r .
(2) P. Zeferino González. — Historia de la Filosofía.—

T n m n  TT n óo-ín o  HA.

El breve recuerdo que nos hemos permitido hacer de 
sus doctrinas confirma nuestro juipio acerca de las cues
tiones y puntos que siempre han constituido y formarán, 
digan cuanto quieran los partidarios de la simple obser
vación ó los mantenedores sistemáticos de las tendencias 
escépticas, objeto preferente y tema de capital estudio para 
el pensamiento humano. Descubrir el criterio de certeza 
en los conocimientos, averiguar la causa de las cosas crea
das, llegando á fijar la existencia de un supremo principio 
trascendente, establecer las leyes que rigen el movimiento 
y la vida de los séres y del hombre, fueron para San Agus
tín asuntos de especialísima meditación, lo habian sido en 
tiempos que precedieron al suyo, y seguirán constituyen
do el fondo y núcleo de las más elevadas especulaciones 
filosóficas.

Epocas hay, sin embargo, en la historia de los pueblos 
que son como puntos de descanso ó parada en el camino 
del progreso. Las naciones antiguas, perdiendo el vigor 
que por muchos siglos mantuvieron, nos ofrecen clarísimo 
ejemplo de tan profunda verdad. Viciado en su raíz el 
principio que les servia de apoyo, combatidas las creencias

religiosas, los sistemas filosóficos, las leyes y formas del 
organismo social, por menosprecio de las virtudes públi
cas y degradante corrupción de las costumbres, no era 
mucho que, sin fuerza ya para sostener las sociedades pa
ganas el empuje de pueblos nuevos y conquistadores, pe
reciesen angustiadas en las ruinas de su vetusto poder.

Tal acontece en el Imperio Romano; y como efecto del 
opuesto carácter que á la vida imprime la aparición de 
tribus y familias sin hábitos científicos, la Europa pierde 
en gran parte sus aficiones literarias para consagrarse al 
grave y penoso trabajo que exigía la nueva organización 
social. Hubieran desaparecido completamente los tesoros 
antiguos de ciencia y sabiduría si la Iglesia, representan
te de mayor cultura en tiempos tan oscuros y difíciles, no 
hubiese amparado en la soledad de sus monasterios á gen
tes pacíficas y tranquilas, que apartando la vista del san
griento campo de batalla procuraban entregarse á la me
ditación, avivando por medio del estudio y de pacientes 
tareas algún curioso recuerdo de los autores paganos. Los 
conocimientos particulares dejaron de cultivarse; la Filo
sofía, muerto San Agustín, apénas tuvo representantes, y



180 18 Octubre de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 291

habría  perecido por entero sin  los esfuerzos de Capela y 
C laudiano, Boecio y Gasiodoro, Isidoro de Sevilla, Beda y 
A lcuino, que prestan  el servicio, en d is tin tas  naciones e u 
ropeas, de conservar y tra sm itir  las trad iciones ñlosóíicas 
de los clásicos, y las no ménos im portan tes de escritores 
religiosos y cristianos.

Las escuelas fundadas ó protegidas por Carlo-M agno, 
p rincipalm ente la scholeo palatina, al frente de la cual se 
hallaba A lcuino, y las que desde Casiodoro en adelante 
fueron m ultiplicándose prodigiosam ente en los m onasterios, 
preparan  el advenim iento dé la  escolástica que form a época 
in teresante en la filosofía de los tiem pos medios. Ni es fácil, 
n i la índole de este traba jo  nos perm ite desarro llar vastas 
consideraciones sobre el valor é im portancia de aquel con
ju n to  de doctrinas, acerca de las cuales tan  opuestos y con
trad icto rios ju ic ios se han  pronunciado por parte  de críticos 
é h istoriadores. P ara  unos el escolasticism o representa la 
m uerte de la in teligencia y el pensam iento, la degeneración 
y abandono de nuestros legítim os m edios de conocer; para 
o tros significa la recta m archa que debe segu ir el esp íritu  
e n  la averiguación de la verdad, el único  cam ino posible 
que conduce en definitivo te rm ino  al establecim iento de la 
Filosofía e k r ta  y verdadera. N egar en absoluto que, merced 
al nuevo impulso prestado por grandes y em inentes pensa
dores, hubo de renacer la F ilosofía y el am or á los estudios, 
sería vana tem eridad, que contradice ei elocuente testim o
nio de la h istoria; prescindir de la eficacia que para m a n 
tener v ivas las tradiciones filosóficas producen las obras 
escritas duran te  la l i j a d  media fuera tam bién o lvidar un 
hecho ce Fu* 1 comprobación; desconocer, por ú ltim o, que 
la lucha c n tro v ersiu  entre los diferentes criterios de 
realistas y nom inalistas  presenta nuevo aspecto del proble
m a filosófico relativo al carácter de las ideas racionales 
seria asimismo prescindir de un lado im portan tísim o, que 
o fre c ' k  cuestión grave sobro los medios de conocer. Y 
sin ( i  I t * l o ,  considerado en to talidad el escolasticism o, 
vista > i.* f  jses que presenta, recordando, en fin, sus vácuas 
y estériles disputas en los ú ltim os dias de su h isto ria , no 
puede menos do justificarse que al comienzo del siglo xv  
sin tie ran  todos los nobles espíritus im periosa necesidad de 
renovar las fuentes y m étodos del conocim iento para la 
m ejor dirección científica y filosófica.

La influencia del m isticism o neo-platónico y c ristiano  
dominó en el origen y principio del m ovim iento escolástico. 
E l L iana és Escoto E rígena reproduce en el siglo ix  g ran  
parte do las doctrinas de P latón y de P lotino: sus d ise rta 
ciones sobro k  naturaleza y especies en que la divide para 
fijar el eunucim iento do Dios, la creación del m undo y del 
J tu m Ijim ■ i -11 n I as v a í a c í i m c s q u o ex i s te ri en tre este y el pr i n- 
cipio del cual proce ríe, al que debe retornar, explican el 
inkalim ni ule Eíacutu, sus tender ri. s m isfico-panteistas (J > y 
el uarac íer racíonalisla 11 c su 111osofía, en la cual, á  juíció 
de un m oderno h istoriador (2), se t ra ta  de fundir en una 
misma omcepcion Ja Té div ina y Ja ci tncia  humano. La 
ilustración extraordinaria para su tiem po que Escoto p o 
seía que le perm itió , cutre otras; traducciones debidas á 
su pluma, hacer la de las obras de Dionisio A rcopagita, 
permití ti considerarle corno una  lum brera de su tiempo, 
¡¿smejanM ai pico volcánico que so levanta en la inmensi
dad del desierto (3).

Las cuestiones teológicas enlazadas á  los principios y 
conocim ientos de la filosofía dibujan  el carácter general 
de esta ciencia duran te los tiem pos medios, no obstante los 
esfuerzos singulares que algunos hom bres m ayorinen t 
ilustrados, como Gerberto, Pontífice bajo el nom bre de ¡Sil
vestre II, se hicieron para  d ifund ir los conocim ientos lo 
gices de A ristóteles y pun tos in te resan tes de m atem áticas 
y astronom ía.

Pero es lo cierto que las aficiones d ialécticas de cuantos 
habían  seguido sus estudios en las escuelas m onacales p ro 
dujeron bien pronto en el terreno de la investigación filo
sófica el problem a, que por m ás tiem po y con decidida 
fuerza preocupó a casi todos los pensadores de la Edad 
m edia; la famosa cuestión de los U niversales . P rovocada 
por las palabras que Porfyrio  hab la escrito  en la in tro d u c 
ción pu ^ta al Organum  de A ristóteles, enunciando, sin re
solverla, k  duda sobre si ios géneros y especies tienen  ó no 
•existencia propia y separada de las cosas en que se m an i
fiestan, ocasionó las d is tin ta s  tendencias sistem áticas que en 
¿su vario y complicado desarrollo tejen toda la h is to ria  filo-

(k  Bi rioelo Profesor de Historia de la Filosofía en la Uni
versidad cvntrah mi respetado y querido compañero D, F ran 
cisco -dr P. Canalejas, hajpublicado en los años de 1878 á 1879 
los programas de su enseñanza, correspondientes á otros tantos 
cursos académicos. En ellos, sobre abundar indicación de fuen
tes para d  estudio histórico de la filosofía, se encuentran 

¡ai bien enunciados con claridad y método conveniente los sis
temas principales y el carácter de sus representantes. P ara las 
d ce tr’nas oe Escoto E rígena, como para las de los demás a u - 
íorec, sen muy dignos de consulta los indicados programas.

(2) P. Z*. ferino Gom&lez.—Historia déla Filosofía.—Tomo IL
P are cu- indudable, sin embargo, á pesar de tan competente

autor ideo.1, fy o ̂ muñios de ios puntos doctrinales relativos á
f -S uo 'og . i no se uall&bán en perfeeta arm onía c o t í
k s  dqum s de la I / e s k ,  y de ella se enajenó las sim patías, al 
nmuüs en v gum  época de su vida, 

fó  Weópia Hisfoire de la Philosophie européenne.

sófica de los siglos xi al xv. Bien que Roscelin fuese el in 
ven to r de la teo ría  nom inalista , ó ya que la tom ase de su 
m aestro Ju an  el Sordo, como m uchos p retenden , resu lta  
por lo ménos, adm itido  por todos los h isto riadores, que el 
renom brado canónigo francés, afirm ando que las sustancias 
ó esencias universales son m eras palabras (fiatus vocis), p ro 
pagó el nom inalism o exagerado; y no satisfecho con m an 
tenerle en ei terreno filosófico, ex tend ía luego sus efectos á 
la in terp re tac ión  de los m isterios y dogm as teológicos, te n 
dencia esta que, reba tida  valerosam ente por S an A nselm o, 
nos presenta al famoso Arzobispo de C antorbery  como p a r 
tidario  el m ás discreto y sensato del realism o.

Inspirándose p ara  la resolución de m uchas cuestiones 
en la  doctrina platónica, San Anselmo tiene, á nuestro  
ju icio , el incom parable m érito  de haber sabido un ir, m ejor 
que n inguno  otro lo h ic iera, el valor y fuerza n a tu ra l de 
la razón h u m an a con el sentido y la fé religiosa. Conside
rando  esta como punto  de partida , no desprecia en mudo 
alguno el valor de la ciencia; y estim ando la  verdad y  el 
bien como suprem as aspiraciones del esp íritu , fija y da á su 
doctrina carácter em inentem ente m etafísico, dentro del cual 
m uestra  sus tendencias ontológicas, y cabe perfectam ente 
el razonam iento  sobre la  causa prim era y  el concepto de 
un idad, todo lo cual le perm ite  afirm ar filosóficamente el 
conocim iento de Dios; añadiendo á las pruebas que h as ta  
entonces se habían form ulado para  dem ostrar su  ex is ten 
cia el argum ento  ontológico, adm irablem ente desarro lla
do en el P roslogium , obra im portan tísim a y curiosa del 
em inente filósofo. Para, él la negación de la D ivinidad era 
pensam iento contradictorio : el insensato, decia, tiene ne
cesidad de reconocer que existe en su in te ligencia da idea 
de un  sér, m ás allá del cual no puede im ag inarse nada  m ás 
grande; pensam iento que concebim os en n u es tra  in te  •
I o* i cia, y cuya realidad afirm am os por ser a b so lu ta 
m ente inseparables estos dos conceptos cuando se tra ta  de 
la nocion de Dios: preciso es por tan to  que todas n u es tra s  
nociones conduzcan á una prim era y superior, en la que se 
borre y anule la distinción de lo posible y lo real; por ello, 
á ju icio  del filósofo, envuelve contrad icc ión  hab lar de po
sibilidad sin realidad, lo cual supone a d m itir  la perfección 
suprem a considerándola im perfecta.

Com batido el argum ento  de San Anselm o por el m onje 
G aunilon, pudo aquel p resen tar nuevas razones en apoyo 
de su tésis, m anteniendo con verdadera firm eza efirealism o 
que ta n ta  influencia produjo en su tiem po, llegando á  cons
titu ir  escuela con los trabajos de sus discípulos, y sobre 
todo en ios escritos del célebre G uillerm o de C ham peaux, 
principal m antenedor de la doctrina has ta  sus ú ltim as con
secuencias.

Puesta y m antenida la discusión de los universales  por 
las dos opuestas y contrarias escuelas, cahia en tre ellas un  
nuevo térm ino , que sobre el punto  sostuviese d is tin ta  ex 
plicación. Sin ser aquellos ante rem  n i post rem , era p o si
ble im aginarlos in  re , concibiéndolo así el esp íritu , con lo 
cual el universal, teniendo su valor propio, expresaba la 
na tu ra leza  esencial de nuestro  pensam iento. De aquí el 
nom bre de conceptualism o , dado á las explicaciones- de 
Abelardo, que represen ta esa nueva d irección, recordando 
en algunos pun tos enseñanzas de A ristóteles (i). L as doc
trin a s  religiosas del filosofo, su opinión acerca del m isterio  
de la T rin idad  cristiana , y el exagerado optim ism o que re 
velaban las teorías m orales de Abelardo, dieron m otivo  
para  que la  Iglesia p ronunciase sus ana tem as co n tra  esa ■ 
f  los ofí a.

Ménos independiente y con m ayor fé, San Bernardo 
opuso la piedad m ística  á  las especulaciones a trev idas de 
la dialéctica rac ionalista , sen tido  filosófico que prevalece 
en la escuela de Hugo y R icardo de San V íctor, p a rtid a 
rios de la contem plación, que m anifestada en diversos g ra
dos llega por medio de ellos á p ro d u cir  aquellas célebres 
exaltaciones y arrobam ientos que constituyen  rasgo im por
tan tísim o  en la te o ría  del m isticism o,

Gomo puede inferirse de lo dicho, la Filosofía, ántes 
de llegar el siglo xm , aparece estrecham ente unida á la 
Teología, en térm inos de poder considerarla, según opinión 
de m uchos, como subord inada á esta: bajo cualqu ier a s 
pecto, pues, en que se estim en los esfuerzos de indagación  
realizados por los am antes del saber, re su lta rá  com probado 
dicho carácter, que si bien proporciona elevación de ideas 
levantando nuestro  esp íritu  al exám en de graves y difíci
les problem as, im pulsa y an im a poco los conocim ientos 
experim en tales y prácticos, m antenidos duran te  aquel 
tiem po en censurable y m anifiesto abandono.

No falta, sin  em bargo, escritor m oderno que, aten to  á 
recordar las discusiones a trev idas de las escuelas rivales, 
pretenda ver en las te n ta tiv as  nom inalis tas, d irig idas con 
gran  em peño á la negación del valor real de las ideas, un  
ensayo ó prelud io  de ios sistem as novísim os que fundados 
en el parcial criterio  de la  observación sostienen que esta 
es la ún ica  y verdadera fuente del conocim iento. E l afa-

(d) Fouillées—HUtoíre de la Philosophie: 18757

m ado au to r de la H isto ria  del m aterialism o (1) enuncia 
sin rebozo esa opinión. P ara  él es m otivo de sorpresa d es
cub rir que la lógica u ltra fo rm alista  de las escuelas y de 
la dialéctica de la E dad m edia resu lte en cierto  modo aso
ciada al ideal del em pirism o, propendiendo una y  otro, si 
bien con d istin tos procedim ientos, á fijar la m anifestación 
sencilla en la apariencia y lado externo de las cosas, por lo 
cual el escritor alem an afirm a que para  la h is to ria  del 
m ateria lism o tiene im portancia  la tendencia nom inalista  
en dos sentidos: por haberse opuesto al p latonism o ad m i
tiendo lo concreto, y porque perm ite dem ostrar h is tó ri
cam ente con m ucha precisión que el nom inalism o fué 
realm ente precursor dei m aterialism o, y aquel se cultivó  
con in terés en Ing la terra , donde luego este hab ía  de ad 
q u irir  prodigioso desarrollo. Si la tesis de Lange, dado su  
especial criterio , ofrece sérios m otivos de im pugnación  al 
establecer analogía y sem ejanza en tre  hechos que repre
sentan  cosas tan  d istin tas, no podrá negarse al ménos, y es 
de im portancia  para el caso, que las cuestiones de la E dad  
Media, partiendo  opuestam ente de dos aspectos fu n d a 
m entales de la realidad, av ivaban  un  problem a in te resan te  
del conocim iento, que siem pre ofrecerá ancho cam pe p ara  
extender en él gran  núm ero de indagaciones (2).

Difícil seria fo rm ar ju icio  seguro sobre la filosofía y las 
ciencias de la Edad m edia si por un  m om ento llegásemos 
á o lv idar el influjo que en-la m ayor p a r te 'd e  los pensado
res ejercieron las obras de A ristóteles. Desde que Garlo- 
Magno, según afirm an las crónicas, recibió un  ejem plar del 
O rganum , comenzó en E uropa la afición á las doctrinas del 
S tag irita , incom pletam ente recibidas; y la Iglesia, m irando  
por algún tiem po con recelo á los m antenedores de aque
llas ideas, condenó las obras del filósofo griego; censura 
que hubo de levan tar más tarde , cuando  fueron m ejor y  
m ás claram ente conocidas. Enm edio de las opuestas ten
dencias h istó ricas y de la d iversidad de razas que por en
tonces se d isputaban la Europa, los árabes p restan  sin  em 
bargo gran  servicio  á los conocim ientos hum anos, tra d u 
ciendo y com entando los escritores griegos, has ta  el p u n to  
de extender y generalizar sus obras. F ilosofía, m a tem áti
cas y ciencias natu ra les son cu ltivadas con afan, pudiendo 
decirse que á princip ios del siglo xiii se p reludiaba ya en 
nuestro  continente época grandiosa de ilu stración  y de 
cu ltu ra . T rasm itidas á los cristianos por los jud íos proce
dentes de E spaña m uchas doctrinas de los árabes, varias 
naciones de E uropa tuv ie ron  m edios de conocer la F ís ica , 
la M etafísica, la  Moral y la P o lítica  de A ristóteles.

(Se continuará.)

(1) Lange.—Histoire du materialisme. Trad. Nolen.—To
mo I: 4.8771

(2) Alexandro de Humboldt, en su. notable obra el Cosmos, 
participa da análogas ideas, expresándose en el siguiente sen
tido: «Les nominalistas, que no atribuían á las ideas generales 
más existencia que la subjetiva, ni realidad fuera de la in te li
gencia humana, consiguieron por fin en los siglos xiv y xv 
llevar gran ventaja. Siéndoles antipática la vaguedad do la 
abstracción, insistieren, anta todo, sobre lo necesario que era 
apelar á la experiencia y multiplicar- los fundamentos sensi
bles del conocimiento. Tal disposición debió obrar, ind irecta
mente al ruónos, sobre el cultivo de las ciencias experimenta» 
les.» Ed. francesa: 1866. Torno II.

ANUNCIOS.

|  EY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN U N  FO- 
lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA.

San Lúeas Evangelista, y San Julián, ermitaño, 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio de los Portugueses.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A 3ss ocho y 'm edia.—-Función 8.a de 
abono.—Turno impar.—Sonnámbula.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno 2.° im 
par.—Un saínete.—El ejemplo.—Fin do fiesta.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  media.— 
Función di de abono.—Sério 1.a—Turno Catalina.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  medía. — El tanto 
por ciento.—Tentar al diablo.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho, y media.—F un
ción 28 de .abono.—Turno I J — El portero es 'el culpable.—El 
primer hijo.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y m eñ la .-L o  
de anoche.—Receta contra las suegras— Mi mujer no me espe
ra.— Que viene m i mujer.

TEATRO MARTIN,—A las cebo y medía,.-—Al q u e  no está 
hecho á bragas.— Prermo y castigo.—Robo doméstico.—La capi-
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